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PRÓLOGO 

En la presente tesis titulada  “Identificación de regulaciones para el queso Cotija y su 

introducción al mercado europeo”, se presenta la posible propuesta de llevar a cabo un 

proyecto de exportación al mercado europeo, en el cual se pretende hacer apertura a ese 

mercado y abrir una posibilidad de dar a conocer un producto mexicano como lo es el 

Queso Cotija. 

Esta tesis está dividida en 3 capítulos con los siguientes temas; el primer capítulo, es el 

marco teórico, el cual habla de la historia, proceso y propiedades del queso Cotija; el 

segundo capítulo es el contexto del mercado, aquí se mostrará la búsqueda de mercado y 

el último capítulo serán las recomendaciones de mercado. A lo largo de los capítulos se 

mostrará cada una de las investigaciones, procesos que se tomarán en cuenta para 

realizar la comercialización del producto, conocer culturas a las que se pretende exportar e 

historia, para tener la posibilidad de incorporar este nuevo producto a un nuevo mercado 

muy diferente con un buen éxito. 

El objetivo de esta investigación es fortalecer tanto el conocimiento de cómo llevar a cabo 

una investigación de mercado, mediante el aprendizaje que se ha llevado durante los 

diversos años de carrera y sobre todo, el realizar dicho proyecto de exportación a otro país 

tratando de adquirir grandes beneficios. 

Cabe aclarar que este es un plan de exportación, el cual se pretende abrir nuevos 

mercados aportando nuevos conocimientos a empresarios que desconozcan dichas 

oportunidades, tomando en cuenta que realizando la investigación a esta nueva apertura 

se puede aportar un gran avance al crecimiento de las exportaciones y la economía 

mexicana.  Así mismo esta propuesta está estructurada de manera que se pueda obtener 

la oportunidad de nuevas negociaciones, así como iniciarla con la venta de quesos, en el 

marco del TLC de México y la Unión Europea. 
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INTRODUCCIÓN 

La investigación de tesis que a continuación se presenta llevará como título “Identificación 

de regulaciones para el queso Cotija y su introducción al mercado europeo” 

Tomando en cuenta que se llevará a cabo la identificación de regulaciones y restricciones 

no arancelarias del alimento denominado “Queso Cotija” siendo este un producto 

alimenticio seco, para que se pueda realizar  el proceso de exportación al mercado 

Europeo, llevándose a cabo en el año 2014 a 2015, ya que se pretende que este producto 

sea reconocido en Europa, en específico en Italia, Francia, Países Bajos y España, 

identificando clientes con los cuales se puedan llevar a cabo negociaciones, beneficiando 

a la población y al empresario que ofrece el producto de Cotija de la Paz, Mich., y 

generando empleo. 

Se pretende llegar a objetivos muy específicos como conocer el mercado  exacto, precio al 

que pueda ser vendido dicho producto, así como realizar un plan de exportación del 

“Queso Cotija” para que éste pueda entrar al mercado europeo con una búsqueda de 

clientes para ofrecer el producto, conociendo así todas las normas oficiales de Europa 

para alimentos lácteos y contrastar las propiedades del producto para que entre libremente 

al país de destino. 

Incluyendo que el presente trabajo deberá responder algunas preguntas que ayudaran a 

concluir dicha tesis así como ¿Qué pasos y requisitos debo seguir para llevar a cabo un 

plan de exportación a Europa, y entrar con el producto al mercado libremente?, ¿Qué tipo 

de clientes quiero? ¿Dónde los puedo encontrar?, ¿Qué Normas Oficiales pide el mercado 

europeo para la entrada del queso Cotija?, ¿Por qué el mercado Europeo pide tantas 

reglamentaciones para que un producto de otro país pueda entrar a su mercado? 

La razón por la cual realizo esta investigación, primeramente es porque el “Queso Cotija” 

hace pocos años entró a un concurso de quesos en Europa y  obtuvo el primer lugar, es 

por esta razón que me interesa realizar un plan de exportación a esta zona ya que de 

manera empírica se muestra un amplio mercado e incluso diversidad de clientes para 

venderles el producto, tomando en cuenta que esto traería ingresos lo cual sería benéfico 

para el municipio de Cotija. Debido a lo anterior, es por eso que quiero llevar a cabo una 

profunda investigación, con documentación específica y guías de exportación necesarias. 
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El segundo motivo es por el beneficio del Municipio de Cotija de la Paz, Mich. ya que si se 

llega a realizar la exportación se generaría más empleo ya que la empresa empezaría a 

generar más productos y necesitaría más mano de obra para la producción del queso. 

Mi enfoque será cualitativo ya que estaré dando seguimiento a un proceso lo cual hace 

que mi investigación sea totalmente descriptiva. Este enfoque me ayudará a aportar un 

beneficio, podré realizar una investigación basada en los procesos en la que yo analice 

para interpretarlo y dar seguimiento a todo este proyecto. 

En este proyecto también se hace mención del enfoque cuantitativo ya que lo elegí porque 

tomaré mucho en cuenta datos, de lo que serán entrevistas, revistas, materiales visuales y 

de ahí empezaré a recopilar información que serán de suma importancia.  

La siguiente investigación tomará en cuenta dos tipos, el primero será exploratorio ya que 

llevaré a cabo una investigación profunda, esto se debe a que debo realizar un proceso 

para la exportación, con identificación de mercados, clientes, transportes, regulaciones y 

restricciones arancelarias, ya que esta zona es muy estricta en la importación de nuevos 

productos, es por eso que se profundizará la investigación. Y el segundo, será la 

investigación descriptiva, porque por medio de ella se mostrarán las reglas, procesos a 

seguir ya que para realizar la exportación se tiene que basar en guías ya sean básicas o 

avanzadas mostrando estas un seguimiento al proceso que ofrecen. 

Se pretende utilizar herramientas como entrevistas al personal de diferentes oficinas 

gubernamentales que promueven exportaciones, investigación de los requisitos que pide 

la Unión Europea ( RRNA, normas oficiales) y consulta de páginas de TLC´S, embajadas, 

requisitos, legislaciones, las cuales serán útiles para la investigación. 
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JUSTIFICACIÓN 

Debido a la gran competencia en el mercado de nuestro país se requiere implementar una 

estrategia de ventas entrando a nuevos mercados extranjeros, ya que el producto queso 

Cotija se vende de muy buena forma en el mercado nacional. De tal manera que al realizar 

una nueva apertura también se beneficie nuestro municipio generando más empleos. 

 

OBJETIVOS 

General.- 

Ofrecer un producto de buena calidad en el mercado, planeando una estrategia para que 

el queso Cotija pueda entrar a los países Europeos y así pudiendo tener una gran 

participación para que pueda ser consumido por el cliente. 

Específicos.- 

Hacer mejora de ventas e ingresos económicos, al mismo tiempo proporcionando al 

consumidor un producto de calidad. 

Para incrementar la producción diaria y con la posibilidad de que sea conocido de mejor 

manera en el mercado extranjero. 

Lograr que el queso Cotija pueda entrar a otros países legalmente sin necesidad de que 

sufra de alguna alteración y cambio de sabor. 

Encontrar una buena vinculación con el gobierno para que así pueda apoyarnos en lo que 

pueda ser posible para llevar a éxito el proyecto de exportación. 
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RESUMEN EJECUTIVO 

La presente tesis consiste en el desarrollo de un plan de entrada al mercado europeo con 

el producto queso Cotija. El objetivo central es ofrecer un producto de buena calidad en el 

mercado, planeando una estrategia para que el queso Cotija pueda entrar a los países 

europeos y así pudiendo tener una gran participación para que pueda ser consumido por 

nuevos clientes.  

Por medio de este plan se pretende ayudar a los empresarios productores de queso al 

proceso de exportación; actualmente existen solo guías dispersas. Creando una guía 

general e identificando los pasos del proceso de cómo se lleva a cabo una exportación en 

términos generales, el empresario exportador tendrá la oportunidad de obtener la 

información necesaria del sector de alimentos perecederos de origen animal lo que hará 

que sus exportaciones sean más eficientes. 

Principalmente se pretende realizar la venta de este producto en otro país pudiendo hacer 

que entre legalmente, ya que por años se ha intentado hacerlo y no se ha hecho una 

negociación por falta de información y conocimiento, es por eso que se eligió trabajar a 

fondo con este proyecto para llevar a cabo la exportación. 

Cabe señalar que nuestro país cuenta con preferencias arancelarias debido al TLC con la 

unión europea lo cual facilita la entrada de nuestro producto con reducción arancelaria. 

Utilizando en la logística el transporte aéreo para hacer llegar las muestras al cliente por 

medio de contenedores de avión. Claro todo esto es enviado legalmente con 

documentación ya que el producto si es apto para el consumo humano y aprueba todos 

los requisitos pedidos por los países europeos. 

Es entonces que concluimos en que el queso Cotija si puede ser exportado a Italia ya que 

tiene que contar con requisitos específicos como el control de residuos de plaguicidas en 

productos de origen vegetal y de origen animal destinados al consumo humano, control de 

residuos de medicamentos veterinarios en animales y productos de origen animal 

destinados al consumo humano, control sanitario de los productos de origen animal 

destinados al consumo humano, control sanitario de los productos de origen animal no 

destinados al consumo humano, trazabilidad, el cumplimiento y la responsabilidad en los 
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alimentos. Pudiendo también mandar pruebas por medio del transporte aéreo en 

contenedores especiales con refrigeración. 

Y dar a conocer que nuestro producto entra al mercado europeo en total competitividad 

con los demás quesos vendidos, ya que cuenta con un precio promedio en lo que los 

demás quesos de la competencia son vendidos al cliente.  
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CAPITULO 1 MARCO TEÓRICO 

1.1.- Historia del queso Cotija 

 

El queso Cotija se remonta al inicio de la colonia, tiene su periodo de auge en el siglo XVIII 

y hasta mediados del siglo XX, gracias a los arrieros y comerciantes de Cotija. Sin 

embargo, a causa de la competencia desleal que enfrenta con quesos de más bajo precio 

por su menor calidad, en los años 60’s empieza su decadencia y ya para los 90’s está a 

punto de desaparecer, y junto con él, una forma de vida sustentable con más de 400 años 

de tradición: la cultura ranchera de la Sierra de Jal-Mich. Ante este problema, varios son 

los sectores académicos que se manifiestan; unos sugieren la creación de una asociación 

de queseros, otros proponen una denominación de origen como medio para proteger al 

queso Cotija y revertir esta tendencia hacia su desaparición. (Moreno García, 1980), 

(Chombo Morales, 1996) y (Barragán y Chávez, 1997).  

 

En 1999 en junta de cabildo del Ayuntamiento de Cotija se hace una propuesta 

tecnológica consistente en mejorar las prácticas sanitarias tanto en la producción de leche 

como en la elaboración y manejo del queso, con la finalidad de proporcionar  a los 

productores el conocimiento que les brindará la oportunidad de solicitar y principalmente 

sostener una certificación del origen para su producto. Las autoridades de Cotija dieron su 

aprobación y apoyo;  el presidente municipal de Cotija convoca  a los productores, quienes 

acogen con entusiasmo la iniciativa y es así como en la época de lluvias de ese año  los 

investigadores del Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado 

de Jalisco, A. C. (CIATEJ ), con el liderazgo de la Maestra Patricia Chombo  y  el apoyo 

económico del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología ( CONACYT),  se internan en la 

sierra y se comienza el proyecto con los productores de Lourdes, municipio de Cotija, y 

con los  de Santa María del Oro y Quitupán, del vecino estado de Jalisco.  

 

En los primeros días del mes de noviembre del 2000, motivados por la notoria mejoría en 

los quesos, el Ayuntamiento de Cotija y los productores de queso Cotija deciden organizar  

la primera “Feria Regional del Queso Cotija”. 

Se inician así los trámites para dotar a los productores de una figura legal, y durante la 

segunda feria el Presidente municipal hace entrega del Acta Constitutiva de la “Asociación 
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Regional de Productores de Queso Cotija, SPR de RI”, a su primer presidente, el  Sr. José 

Vargas Barajas. 

 

En el año 2001 junto con  el Dr. Esteban Barragán, investigador  del Colegio de 

Michoacán, A. C. (COLMICH),  se acuerda hacer una asociación civil que aglutine a los 

diversos  actores sociales, productores, autoridades de los tres niveles de gobierno (de 

Jalisco y Michoacán),  instituciones académicas y personas simpatizantes con el proyecto, 

y así surge el Consejo Regional para la Certificación del queso (Crecer), que da origen 

oficialmente a la Asociación Civil “Pro Sierra de Jal-Mich”  a finales del 2002. Es entonces 

que con la participación de la Asociación Regional de Productores de Queso Cotija, los 

investigadores y actores sociales integrados dentro de Pro Sierra de Jal-Mich  se plantean 

como eje rector del proceso, el proyecto: “La Potencialización del Patrimonio Cultural en la 

Sierra de Jal-Mich”, cuyo objetivo es coadyuvar en la protección y reactivación del 

patrimonio cultural de la sierra de Jal-Mich, mediante la obtención de la denominación de 

origen para su producto más emblemático: el queso Cotija; proceso que se propuso como 

activador de un desarrollo regional integral y orientado hacia la equidad social, la 

rentabilidad económica y el respeto hacia el medio ambiente, en suma un proceso 

sustentable.  

 

Derivado del proyecto señalado: el apoyo de las autoridades de los tres niveles de 

gobierno e instituciones académicas  y sobre todo por el entusiasmo y esfuerzo cotidiano 

de los productores, se han obtenido los siguientes logros: 

 La generación del conocimiento en torno al bien patrimonial  (historia de la tradición, la 

especificidad del producto tomada tanto de las características geográficas del medio 

donde se elabora, como del proceso productivo). 

 El mejoramiento de la calidad mediante la hibridación del conocimiento tradicional y 

tecnológico. 

 La realización de la Feria Regional del Queso Cotija, celebrada ininterrumpidamente 

desde el año 2000 a la fecha. 

 Construcción de la primera sala de ordeño mecánico con financiamiento de FONAES y 

asesoría técnica de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UNAM, 2002. 
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 Primer producto alimenticio artesanal que obtiene una Marca Colectiva (Queso Cotija 

Región de Origen) en México, 2005. 

 Primer lugar de quesos extranjeros en el Campeonato Mundial de Quesos de 

Calidad, en Cremona, Italia, 2006.  

 Entrega oficial de los certificados de hato libre de las campañas de brucelosis y 

tuberculosis a los productores por parte de SAGARPA, 2007. 

 Maduración del queso en cava bajo condiciones de humedad relativa y temperatura  

controladas, 2007. 

 Desarrollo de nuevas presentaciones: empacado, envasado al alto vacío y etiquetado 

de origen, 2008. 

 Posicionamiento de la marca y del producto en diversos nichos de mercado, 2008. 

 Iniciación del desarrollo empresarial mediante la creación del Centro de Articulación 

Productiva e Innovación Tecnológica  (CAP-CENIT); desde estas figuras se ejercita el 

control de calidad y de precio y se orienta la promoción, 2009. 

 Premio Nacional de Ciencia y Tecnología de Alimentos para la UNAM por las 

investigaciones químicas al queso Cotija Región de Origen, 2009. 

 La propuesta de Norma Mexicana (NMX) del queso Cotija, 2009. 

 La entrada del proceso al círculo de los intereses  y apoyos de las instituciones 

(Alvarez Barajas Ruben, 2004) 
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1.2.-Proceso del queso Cotija.- 

1.2.1.- Localización geográfica.- 

Localización.  El centro de la región  se localiza en el cruce de las coordenadas de los 

19° 30’ de latitud norte  y los 102° 45’ de longitud  oeste. Aunque su forma  no es 

cuadrada (tiene forma  de herradura orientada al norte), va de los 19°15’ a los 19°40’ 

latitud norte  y de los 102°30’ a los 103°05’ de longitud  oeste, abarcando una  superficie 

territorial de aproximadamente 2,400  km . 

El espacio territorial: se refiere al área geográfica donde pastorea el ganado productor 

de la leche con la que se elabora el queso, donde están ubicados los ranchos de ordeña y 

las queserías; este espacio corresponde a la delimitación de lo que queda actualmente de 

la cuna u origen  territorial de este queso. 

Límites de adscripción político-administrativa. La región  se ubica en las 

inmediaciones serranas de los estados de Jalisco  y Michoacán (sierra de Jal-Mich), en 

jurisdicción de los municipios de Sta. María del Oro, Jalisco, sur de Tocumbo y de Cotija, 

Michoacán principalmente. 

Factores geográficos físicos: Incluyen  la topografía y el clima, traducidos en ciertos  

parámetros de temperatura ambiental y precipitación pluvial anual, lo que permite un rango 

de humedad relativa específica que se relaciona con las características del queso 

elaborado y añejado en dicha región. 

Forma: La región  es una  ladera templada, de transición climática, muy plegada y con 

escalonamiento altitudinal,  que va desde los pies de monte que se elevan a partir del 

Valle de Tierra Caliente, formando a partir de allí una  figura de  herradura (con  el arco 

orientado al norte) que llega  hasta un poco antes de las cumbres frías del Eje 

Neovolcánico. 

Altitud: Esta región  se ubica entre  los 700 y 1700  msnm aproximadamente. 

Clima: La temperatura media anual va de los 25° C al sur, a los 20° C en los otros tres 

puntos cardinales que forman el arco de la herradura. 



 

10 
 

Vegetación: La cubierta vegetal de la región  es Selva Baja Caducifolia con vegetación 

secundaria irregular; en el perímetro externo  de esa figura de herradura que tiene  la 

región,  su vegetación Caducifolia limitada con bosque mixto (encino-pino). 

Edafología: Predomina el suelo areno-arcilloso y pedregoso: Cambisol en la parte alta de 

la ladera, donde limita con Luvisol de la tierra fría, al norte;  Regosol y Ranquer en la parte 

más baja, donde limita con Vertisol de la Tierra Caliente al sur. 

Geología: Dichas unidades de suelo se posan sobre rocas ígneas extrusivas en la mitad 

oriente e Intrusivas al poniente; hay toba intermedia en sus fronteras más altas donde 

colinda con basaltos y toba ácida más brecha volcánica ácida en las partes medias y bajas 

de la región, colindando al sur con las rocas sedimentarias o conglomerados del Valle del 

Río Grande. 

Factores  humanos o culturales: Esto  se refiere a la forma  y conocimiento ancestral de 

hacer y atender el queso en un medio geográfico específico, por un grupo social  

determinado (los rancheros del Jal-Mich). 

Esta región se ha  caracterizado fundamentalmente por su poblamiento escaso y disperso 

en ranchos aislados dedicados a la explotación ganadera con producción estacional -

durante los cuatro meses de lluvias- de queso, asociada al cultivo itinerante de maíz de 

temporal en terrenos  sumamente accidentados y bajo el régimen de pequeña propiedad 

mayoritariamente. 

En dicha región se ha desarrollado una  “cultura ranchera” que contrasta con la 

desarrollada en sus regiones vecinas: la región  plana, agrícola y ejidal de la tierra caliente 

con la que limita al sur, así como con el territorio indígena de la Sierra Purépecha al 

oriente mayoritariamente comunal, y con las zonas  boscosas -en su mayor parte también 

comunales- de la Sierra del Tigre al norte,  la de Tamazula y la del Alo al poniente. 

(Alvarez Barajas Ruben, 2004) 
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1.2.2.- Sobre el proceso de obtención del queso Cotija Región de Origen.- 
1.- El queso se obtendrá mediante el proceso tradicional con calidad controlada, 

respetando los tiempos y condiciones que exige cada una de las etapas que enseguida se 

especifican: 

2.- La leche que se utilice en la elaboración del queso será  la recién ordeñada del día y se 

hará pasar por cedazos limpios para retener cualquier materia extraña, antes de su 

utilización. 

3.-La leche obtenida se deja reposar en un recipiente de acero inoxidable limpio. 

4.- Una vez que la leche alcanza la temperatura óptima para ser cuajada, se le incorpora 

el cuajo, mezclándolo rápidamente, pudiendo acompañarse de una  parte de la sal total 

añadida, según la costumbre. 

5.- La consistencia de la cuajada se prueba cruzándola con una cuchara y, una  vez 

alcanzado el punto deseado, se corta hasta obtener grumos equivalentes en tamaño a un 

grano de maíz. 

6.- La mezcla de suero  y cuajada cortada (quebrada o batida) se deja reposar hasta que 

la cuajada cortada se asiente en el fondo del recipiente (es posible ayudarle a bajar -

”asentar”- de manera manual o ejerciendo sobre ella presión  descendente con una 

cuchara de acero inoxidable). Para  poder eliminar el suero,  éste se drena o se saca con 

un recipiente limpio. 

7.- La cuajada se separa del suero  y se deja escurrir en una artesa que podrá ser de 

madera apropiada o de acero inoxidable. Posteriormente se amasa incorporándole la sal. 

8.- La masa salada -queso fresco-  se puede moldear o dejar reposar sobre la artesa, para 

que al día siguiente se incorpore una cantidad equivalente del primer amasado y así tener  

la cantidad adecuada para llenar el aro (cincho, cinturón  o fajo del diámetro específico) 

cubierto en su interior con dos  bandas de ixtle (fibra de maguey) con las que se envolverá 

la masa, las que confieren en conjunto la forma  y el volumen de pasta, que a su vez habrá 

de dar lugar a las piezas con la presentación tradicional cilíndrica  de alrededor de 20 kg. 
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9.- La pasta fajada se prensará durante 18 a 24 horas, volteándola sobre su propia cara al 

concluir  el periodo. A partir de esta etapa se considera que inicia la vida de cada pieza de 

queso. 

10.- La pasta ya prensada se mantiene fajada para que no pierda el formato cilíndrico 

tradicional del queso Cotija Región de Origen; se voltea sobre su cara  diariamente  hasta 

que deja de escurrir suero  (”hasta  que se orea”), durante 15 días o hasta que adquiera la 

firmeza necesaria para que cada pieza pueda ser manipulada. 

11.- El queso se desfaja (se le quita  el aro), cuando la consistencia es adecuada pero se 

continua volteándolo, alternando la cara expuesta al medio diariamente, durante los 

primeros  tres meses de su vida. 

12.- La superficie del queso se limpia -”soba”- durante los tres primeros  meses de su 

elaboración, con un trapo limpio, suave pero que no desprenda hilos o materia extraña que 

pueda poner en riesgo la calidad del queso. 

13.- El queso se limpia y se voltea cada tercer o cuarto día durante los tres primeros  

meses de producido. (Alvarez Barajas Ruben, 2004) 

1.2.3.- La higiene de las prácticas de ordeña, producción y manejo del queso.- 

1.- La ordeña se realizará higiénicamente, esto  consiste en asear cada uno de los 

pezones de la vaca con agua pura  y secarlos con un lienzo limpio. 

2.- La práctica de apoyo de la ordeña con el becerro podrá seguirse realizando siempre y 

cuando los pezones de la vaca sean limpiados después del mamado del becerro y 

siempre y cuando el ordeñador evite el contacto de sus manos con partes del cuerpo no 

aseadas de cualquiera de los dos animales. 

3.- La persona que ordeñe deberá conservar las manos limpias, por lo que una  segunda 

persona deberá ser la que limpie los pezones de la vaca. El ordeñador puede secar los 

pezones con un lienzo limpio, evitando tocar otras partes del animal durante la ordeña. 

4.- Los utensilios (avíos) y todo el equipo o material usado para la elaboración del queso 

Cotija Región de Origen  se mantendrán limpios, alejados de contaminaciones y fuera  del 

alcance de insectos, aves, plagas u otros animales. 
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5.- El sellado y pre sellado de los pezones puede permitirse, siempre y cuando no sea el 

ordeñador el que alternadamente ordeñe y tome los envases de los selladores; por lo que 

la segunda. 

6.- Se evitará que la leche utilizada como materia prima  para la elaboración del queso 

Cotija Región de Origen, desde su obtención entre en contacto con recipientes y 

materiales sucios, materia extraña, contaminantes o cualquier tipo de animal. 

7.- Todos los utensilios y materiales deberán ser inspeccionados por los responsables de 

la producción, antes de ser utilizados en cualquier operación relacionada con la 

elaboración del queso, con el objeto de utilizar solamente los que comprobadamente se 

encuentren limpios. 

8.- El queso deberá cuidarse, mantenerse limpio y libre de materia extraña, insectos, aves, 

plagas y cualquier tipo de animal. 

9.- Las personas involucradas en el proceso de elaboración del queso deberán 

encontrarse libres de enfermedades para poder elaborarlo y manipularlo. 

10.- Las personas involucradas en el proceso de elaboración del queso deberán realizar 

las operaciones de acuerdo a los principios de higiene y buenas prácticas de manufactura 

que se establecen en estas reglas  de uso.  
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1.3.- Propiedades del queso Cotija.- 

1.3.1.- El ganado.- 

1.- El ganado que produzca la leche con la que se elabora el queso Cotija Región de 

Origen  deberá estar  sano. 

2.- El hato completo deberá contar con certificado vigente “Libre de brúcela y tuberculosis”.  

Lo mismo  se aplica para el ganado que sea introducido a la región. 

3.- Las vacas productoras de la leche deberán ser criollas o híbridas  (cruza de diversas  

razas), siempre y cuando la calidad específica de la leche para la producción del queso 

Cotija Región de Origen  mantenga un mínimo  de 3.7% de grasa y 3.0% de proteína.  

1.3.2.- La alimentación del ganado.- 

1.- Las vacas productoras de la leche destinada a la elaboración del queso, se alimentan 

durante el periodo de ordeña en libre pastoreo tal como lo expresan los lugareños: 

“desahogadas en el potrero, echándose un bocado aquí  y otro allá”, esto es, únicamente 

en praderas naturales y/o inducidas, localizadas en la región  que protege esta marca. 

2.- Durante la época de elaboración del queso, las vacas productoras de la leche no 

deberán consumir alimentos balanceados o concentrados.  

1.3.3.- La leche.- 

1.- Toda la leche utilizada para la elaboración del queso, deberá ser fresca y provenir de 

las vacas ordeñadas durante los meses de lluvia (junio a noviembre) en los ranchos que 

cubren los requerimientos establecidos en la presente marca. 

2.- La leche utilizada para la elaboración del queso podrá desgordarse manualmente 

según la costumbre, mas no deberá desgrasarse mecánicamente. 

3.- La cantidad de sólidos grasos de la leche utilizada para elaborar el queso no deberá 

ser menor a 3.7% o 37g  / Lt. 

4.- Las proteínas de la leche no serán menores a 3.0 % o 3 g /Lt. 

5.- La leche no deberá contener residuos  de compuestos químicos, ejemplo: de 

antibióticos, hormonas, desparasitantes, neutralizantes, fertilizantes, detergentes, etc. 
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6.- La leche utilizada como materia prima  en la elaboración del queso no deberá contener 

materia extraña como pelo, insectos, estiércol, etc. 

7.- La leche utilizada como materia prima  para la elaboración del queso deberá estar  

ausente de organismos patógenos. 

8.- Los préstamos de ganado y de leche entre  personas y unidades de producción podrán 

seguirse haciendo  como se acostumbra, a condición de que los animales y la leche en 

intercambio cumplan con los requerimientos contenidos en estas reglas.  

1.3.4.- El cuajo y la sal.- 

1.- El cuajo deberá ser natural, elaborado higiénicamente por los mismos productores de 

queso, a partir del cuajo de rumiantes jóvenes; o en su defecto, se podrá utilizar cuajo 

comercial de origen natural, no microbiano, es decir,  cuya composición corresponda a la 

mezcla enzimática proveniente del extracto enzimático del estómago de rumiantes. 

2.- La sal deberá ser de mar  (de grano), libre de materia extraña y compuestos químicos, 

obtenida mediante proceso artesanal para que tenga la consistencia necesaria para su 

incorporación durante el salado.  

1.3.5.- El queso.- 

1.- El queso deberá  producirse de manera natural, es decir,  a partir de leche entera, sin 

la adición de compuestos químicos o análogos de leche u otros ingredientes que no sean 

sal y cuajo, cuyas especificaciones se describen en esta norma. Solamente podrán ser 

añadidos cultivos microbianos que refuercen la inocuidad del producto. 

2.- El queso deberá estar  libre de cualquier microrganismo patógeno. 

3.- El queso deberá estar  libre de compuestos químicos ajenos a su naturaleza, como 

pesticidas, fertilizantes, detergentes, etc. 

4.- La composición básica del queso será  la siguiente: Humedad máxima 36 % 

Grasa mínima 23 % Proteína  mínima 25 % 

5.- El queso Cotija Región de Origen  deberá tener  un mínimo de tres meses de vida 

dentro del área geográfica que protege esta marca, considerando el inicio de su vida a 

partir del retiro de la prensa. 
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6.- El queso mantendrá su presentación tradicional cilíndrica, de gran  formato, cuyas 

dimensiones en promedio son: 40 cm. de diámetro y 18 cm. de altura,  con peso de 

alrededor de 20 kg; correspondiente al tamaño y peso más comunes. Cualquier variación 

en peso y tamaño debe guardar los parámetros de calidad especificado en estas reglas  y 

la proporción diámetro / altura. 

7.- Los tipos de queso. 

El queso Cotija Región de Origen  podrá subclasificarse comercialmente por su tiempo de 

añejamiento y por su consistencia: 

7.1.-  Por su tiempo de añejamiento, afinado o maduración se subclasificará: 

a) Añejo, cuando un queso tenga de tres a seis meses de vida.  

b) Rendido, cuando el queso tenga más de seis meses de vida. 

7.2.-  Por su consistencia y características al corte, el productor lo podrá sub clasificar  

como: 

a) De Tajo, aquel que al corte no se desmorona, las paredes del corte se mantienen en su 

posición, debido a su menor contenido de sal y mayor contenido de grasa sobre el total de 

la materia seca. 

b) De Grano, se desmorona al corte, por su mayor contenido de sal y mayor contenido de 

materia seca. 

c) De Medio  Tajo o de Medio  Grano, condición intermedia entre “Tajo y Grano”. 

7.3.-  El productor podrá subclasificar adicionalmente su queso por el nombre de su 

rancho el de su familia, o cualquier otro signo distintivo.  

En esta investigación se asientan las reglas que han acordado cumplir los miembros de la 

Asociación Regional de Productores de Queso Cotija quienes, bajo la figura legal de 

Sociedad de Producción Rural (SPRRI),  el 7 de marzo de 2005 obtuvieron del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) la Marca Colectiva del queso Cotija Región de 

Origen bajo los números 867585 y 867586. 
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La marca colectiva es un signo distintivo que sirve para diferenciar en el mercado los 

productos o servicios de los miembros de una asociación o sociedad respecto de los 

productos o servicios de terceros. Dicha marca o signo se coloca en el producto para 

indicar especialmente que ha sido elaborado por un grupo específico de personas en una 

región determinada (IMPI). La marca colectiva representa una protección oficial y con ella 

una ventaja competitiva del producto en el mercado, dando garantía de autenticidad y 

calidad a los consumidores y un sobre precio para los productores; sobreprecio justificado 

por las especificidades geográficas y culturales incorporadas en el producto por las 

condiciones precarias en que éstos producen y por el  apego a determinadas normas de 

calidad y por la preservación del medio ambiente. 

Con estas reglas de uso de la marca colectiva se inicia el proceso de protección oficial -

tendiente a una denominación de origen- de este queso que tiene por cuna la amplia 

región serrana que históricamente ha reconocido como cabecera a Cotija. En la 

actualidad, sólo un reducido número de productores dispersos en un “santuario ranchero” 

al sur de la ciudad de Cotija, donde confluyen los estados de Jalisco y Michoacán (Sierra 

de Jal-Mich), más por la tenacidad que les impone su aislamiento que por las ganancias 

que les arroja su actividad agropecuaria, siguen recreando la tradición que permite contar 

aún con un producto artesanal de alta calidad y con las características que desde hace 

más de cuatro siglos le han dado su buena fama en todo el país. (Alvarez Barajas Ruben, 

2004)  
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1.4.- ¿Por qué exportar? 

Gracias a que ha firmado acuerdos comerciales en tres continentes, México se ha 

posicionado como una puerta de acceso a un mercado potencial de más de mil millones y 

60% del PIB mundial. (PROMEXICO) 

México cuenta con una red de 10 Tratados de Libre Comercio con 44 países (TLCs), 28 

Acuerdos para la Promoción y protección Recíproca de las Inversiones (APPRIs) y 9 

acuerdos de comercio (Acuerdos de Complementación Económica  y Acuerdos de 

Alcance Parcial) en el marco de ALADI. 

Además, México participa activamente en organismos y foros multilaterales y regionales 

como la Organización Mundial del Comercio (OMC), el Mecanismo de Cooperación 

Económica Asia-Pacifico (APEC), la Organización para la Cooperación y Desarrollo 

Económico (OCDE) y la ALADI, esta información presentada por PROMEXICO facilita el 

saber hacia dónde se pueden realizar exportaciones con preferencias arancelarias. 

Ahora bien, ¿Por qué exportar?, Porque México tiene una enorme variedad de productos 

tanto como naturales como procesados, mas sin embargo son pocas las personas que en 

realidad realizan una exportación y aprovechan cada uno de los TLC´S con los que se 

cuenta. Para crecer y consolidar  la empresa si el mercado interno es competitivo, para 

aumentar la competitividad dando mayor calidad, para realizar mayores alianzas tanto con 

empresas nacionales como extranjeras, diversificar el producto y el mercado para hacerle 

frente a la fuerte y creciente competitividad mundial.   

Más sin embargo el exportar es una medida muy eficaz para expandir el negocio a nivel 

global, mientras que esto mismo hace que se expanda la cartera de clientes e ingresos. La 

gran ventaja que se tiene para exportar es que no necesariamente se exige un tamaño 

específico para realizar las exportaciones, es por eso que se pretende realizar esta acción 

ya que todo depende de la rentabilidad que tenga nuestro producto fuera del país. Y saber 

definir a que tiempo se llevará a cabo esto, ya sea a largo, mediano o corto plazo.  

Se ha tomado la decisión de llevar a cabo el proceso de exportación del “Queso Cotija” 

porque es un producto el cual tiene una enorme venta a nivel nacional, con un primer lugar 

ganado en una feria en Europa, es por eso que se decidió elegir el mercado europeo, 

principalmente Italia, todo esto por realizar la apertura de nuevos mercados, empezar a 
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realizar nuevos convenios, dinamizando la economía tanto del Municipio de Cotija, 

Michoacán como la del país.  

1.5.-Identificación de la oferta exportable. 

La empresa Cotijense cuenta con una capacidad de producción diaria de 35 a 40 kilos de 

queso, es decir que a la semana es una producción de 240 kilos, lo cual indica que son 

960 kilos mensuales aproximadamente. 

Tomando en cuenta que el 80% se vende aquí en el país en los estados de Guanajuato., 

D.F., Aguascalientes y Jalisco. 

 Ahora hablando en cuanto a exportaciones si se tiene una oferta exportable, ya que la 

empresa cuenta con un cliente el Estados Unidos de América, en donde vende kilos de 

queso Cotija seco, esto indica que la empresa tiene para ofrecer más a otros mercados, ya 

que lo único que falta son clientes y apertura de conocimientos hacia otros países.     

El Queso Cotija… 

 Se tiene clasificado como Queso Cotija Región de Origen, queso de pasta dura, con una 

clasificación arancelaria 04069002, el cual cuenta con restricciones a la importación con lo 

siguiente: 

Autorización sanitaria previa de la COFEPRIS (Únicamente cuando se destinen al 

consumo humano o para uso en los procesos de la industria de alimentos para consumo 

humano y se destinen a los regímenes aduaneros de importación definitiva, temporal o 

depósito fiscal. La autorización se presenta en términos del Art. 6del Acuerdo) Capítulo 4 

(Especificaciones) de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010 (Adicionalmente, debe indicar la 

fecha de caducidad. El importador podrá optar por cualquiera de las alternativas previstas 

en el Numeral 6del Anexo para comprobar el cumplimiento de la NOM). A partir del 3 de 

septiembre de 2012, Certificado Zoosanitario del SENASICA (El Certificado se otorga en 

términos del Punto Séptimo del Acuerdo). (SIICEX, 2014) 

El queso Cotija llevara a cabo el proceso de exportación en cuanto a regulaciones 

arancelarias, cupos, aranceles de acuerdo a lo establecido en la SIICEX (Sistema Integral 

de Información de Comercio Interior).   
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CAPITULO 2 CONTEXTO DEL MERCADO 

2.1.- Selección del mercado de destino y justificación.- 

Se ha elegido el mercado europeo ya que se pretende tratar de ingresar a nuevos 

mercados, mostrando estadísticamente las exportaciones que se realizan a nivel mundial y 

principalmente lo que es México. Como se ha ido mencionando anteriormente el principal 

motivo por el que se elige Europa es por la  participación que tuvo  el queso Cotija en la 

feria en el año 2006 y una manera clara de saber cómo se encuentra la competencia en el 

mercado destinado es analizando estadísticas de quienes importan queso y cuanto 

exporta México. 

La fracción arancelaria tiene como denominación un sistema de clasificación de 

mercancías a fin de comercio internacional, para designar al código utilizado en una 

operación de importación o exportación, siendo este autorizado mediante las autoridades. 

La clasificación que obtiene el queso y con el que se basa cada una de las estadísticas 

que se mostraran en seguida es la 040690 y es así que se podrán conocer las cantidades 

de exportación que realizan los países. 

Estadísticamente los principales países exportadores son los siguientes: 
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 Cuadro número 1 

Fuente: Trademap del centro Internacional de Comercio (INTRACEN), recuperado el 20 de marzo de 2014, www.intracen.org 

Analizando el cuadro 1, 8 países de 10 pertenecen a la unión europea lo cual beneficia a la elección de mercado que se 

pretende  hacer la exportación, de tal manera que vemos que tienen una amplia actividad comercial en este producto.  
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 Cuadro número 2 

Estadísticas de las exportaciones de México a Países Bajos.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Trademap del centro Internacional de Comercio (INTRACEN), recuperado el 20 de marzo de 2014, www.intracen.org 
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 Cuandro número 3 

Estadística de las exportaciones de México a Francia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Trademap del centro Internacional de Comercio (INTRACEN), recuperado el 20 de marzo de 2014, www.intracen.org 
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 Cuadro número 4 

Estadística de las exportaciones de México a Italia.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Trademap del centro Internacional de Comercio (INTRACEN), recuperado el 20 de marzo de 2014, www.intracen.org 
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Las estadísticas de los 3 países elegidos para realizar exportaciones cuentan con las 

mismas cantidades en exportación, analizándolas vemos que son escasas las 

exportaciones de nuestro país a Países Bajos, Francia e Italia y las que se realizaron 

fueron en 3 años atrás y actualmente no se ha logrado realizar más negociaciones, es 

decir, que totalmente se tiene que llevar un gran esfuerzo para hacer que el “queso Cotija” 

pueda llegar al mercado europeo con todas las posibilidades positivas, así realizando 

investigaciones de que requisitos pide el país de destino para lograr su venta.  

 

Justificando ahora por qué se han seleccionado estos países es porque tenemos la 

ventaja de que el queso Cotija ya fue conocido en Europa en una competencia la cual se 

consiguió adquirir el primer lugar de quesos extranjeros en el Campeonato Mundial de 

Quesos de Calidad, en Cremona, Italia, en el año 2006, esto indica que el queso puede 

ser consumido en este mercado, mas sin embargo a pesar de que no se han realizado 

exportaciones de México para el país europeo es la oportunidad para aprender a 

realizarlas, conociendo que RRNA pide el país de destino, saber cómo y de qué manera 

poder exportar.   
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2.2.- Posibilidades y competencia en el mercado.- 

Como he llevado a cabo la investigación en el mercado de destino se ha visto que la 

competencia es muy grande y en el cuadro 1 se describen los países de donde provienen 

las importaciones de queso, a continuación se explicara lo que está pasando con las 

importaciones que realiza cada uno de los países seleccionados para realizar nuestras 

exportaciones de manera estadística, primeramente dando una breve explicación y 

posteriormente se mostraran las estadísticas. 

Analizando las gráficas nos daremos cuenta que en realidad la mayor competencia es 

entre estos mismos países que estamos analizando (Países Bajos, Italia y Francia), ya 

que son grandes productores de queso, en diferentes variedades. Quizá haga entrar en un 

conflicto, pero se tiene que buscar a buenos clientes que deseen negociar el producto 

mexicano. 

Las importaciones que realizaron estos países en los años del 2008-2012 fueron 

aumentando de manera del 30, 15, 5 y 3% cada uno en sus ventas año con año, más sin 

embargo en el año 2012 las importaciones de estos 3 países disminuyeron en un total del 

5 a 30% lo cual nos da a conocer que la economía actual de la Unión Europea si ha 

afectado en las importaciones, más sin embargo no se cierra el camino para abrir nuevos 

campos económicos. 

A continuación se mostrarán las estadísticas investigadas por medio de INTRACEN, 

dando a conocer los 5 principales países de los que importa Países Bajos, Francia e Italia. 
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2.2.1.- PAÍSES BAJOS.- 

 

 Cuadro 5 

Fuente: Trademap del centro Internacional de Comercio (INTRACEN), recuperado el 20 de marzo de 2014, www.intracen.org 
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2.2.2.- FRANCIA.- 

 

 Cuadro 6 

 

Fuente: Trademap del centro Internacional de Comercio (INTRACEN), recuperado el 20 de marzo de 2014, www.intracen.org  

 

 

http://www.intracen.org/
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2.2.3.- ITALIA.- 

 

 Cuadro 7 

 

Fuente: Trademap del centro Internacional de Comercio (INTRACEN), recuperado el 20 de marzo de 2014, www.intracen.org  

 

 

http://www.intracen.org/
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2.2.4.- ESPAÑA 

 

 Cuadro 8 

 

Fuente: Trademap del centro Internacional de Comercio (INTRACEN), recuperado el 20 de marzo de 2014, www.intracen.org  

 



 

31 
 

2.2.5.- Estadísticas SIAVI 

Ahora analizando estadísticamente por medio de SIAVI (Sistema de Información Arancelaria Vía Internet) se muestra lo 

siguiente: 

La fracción arancelaria en México es 04069002, lo que muestra que es distinta a la fracción mostrada en los cuadros 

de INTRACEN porque la fracción es 040690, es decir, que los primeros seis digitos son identificados a nivel mundial y 
los últimos dos corresponden a los dígitos que cada país le otorga para tener una identificación especial del producto, estos 

los asigna a efecto de conocer la regulaciones arancelarias y no arancelarias para ese producto en particular. 
 Cuadro 9 

EXPORTACIONES  

 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI), recuperado el 28 de marzo de 2014, www.economia-snci.gob.mx/  

Por medio de las estadísticas mexicanas se ven las posibilidades de exportación, las cuales consideramos bajas ya que solo 

se realizaron en el año 2007 y estamos hablando de 118 kilos en todo ese año, son muy muy pocas, observando la 

estadística nos damos cuenta de que el país no ha hecho intentos por realizar exportaciones de esta fracción y lo cual indica 

que hay mucho por colaborar para lograr una exportación más de negociación.  
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 Cuadro 10 

IMPORTACIONES 

 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI), recuperado el 28 de marzo de 2014, www.economia-snci.gob.mx/  

Ahora analizando las importaciones que muestra SIAVI vemos que hay bastante relación con las estadísticas de INTRACEN 

porque en realidad son más las importaciones que se realizan a las exportaciones que se hacen. 

Mas sin embargo no se sigue descartando la oportunidad de la apertura del mercado. Haciendo investigación más profunda 

de los países elegidos en Europa se mostrara a continuación qué ventajas tiene el producto de entrar con un buen éxito, 

enfocándome al país en el que se tiene mayor posibilidad por su participación en Italia en el año 2006 en el Campeonato 

Mundial de Calidad de Quesos. 
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2.2.6.- País elegido para exportar 

 ITALIA.- 

Año de entrada en la UE: miembro fundador (1952) 

Capital: Roma 

Superficie total: 301 263 km² 

Número de habitantes: 60 millones 

Moneda: Miembro de la zona euro desde 1999 (€) 

Espacio Schengen: Miembro del espacio Schengen desde 1990 
 

Italia pertenece a la Unión Europea país miembro desde 1952, lo cual indica que 

contamos con una ventaja arancelaria por el TLCUEM, ya que desde julio de 2000, México 

y la Unión Europea (UE) pusieron en vigor un Tratado de Libre Comercio (TLCUEM), que 

forma parte del Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación 

México-UE, el cual busca igualmente fomentar el diálogo político e intensificar la 

cooperación entre ambas Partes. 

El TLCUEM primer acuerdo de libre comercio entre el Continente Americano y el europeo, 

ha generado un importante crecimiento en los flujos bilaterales del comercio y la inversión. 

(PROMEXICO) 

Italia cuenta con una federación llamada FEDERALIMENTARE (Federación Italiana de la 

Industria Alimentaria), esta Federación que con sus 17 asociaciones, además de 2 

Asociaciones conjunto, representa y protege a la industria de alimentos en Italia, la 

segunda industria manufacturera en el país después de la industria del metal. 

(FIFELARIMENTARE, 2014) 

 

 

 

http://europa.eu/about-eu/basic-information/money/euro/index_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/justice_freedom_security/free_movement_of_persons_asylum_immigration/l33020_es.htm
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2.2.7.-Fideralimentare 

Tiene como compromiso:  

• Contribuir al desarrollo de la competitividad de la industria alimentaria en Italia y en el 

mundo;  

• Apoyo a la calidad y la seguridad de la industria de alimentos y consolida una política de 

calidad de los productos de comida italiana, siempre más atentos a la evolución de los 

patrones de consumo y las necesidades de garantía y la información al consumidor;  

• Promover una política de sinergias y la eficiencia de toda la cadena alimentaria 

(agricultura, transporte, distribución, tradicional y moderna); 

• Fortalecer las empresas internacionales de los alimentos, cada vez más necesaria para 

el desarrollo de su propia en el sector exportador que tiene el mayor potencial de 

crecimiento; 

• Aumentar la conciencia de la industria de la comida italiana en sus características 

económicas, en sus articulaciones y su evolución en la producción y ventas; 

• Garantizar una preparación adecuada y la aplicación de los acuerdos alcanzados en la 

UE y la OMC, con el fin de garantizar a la industria alimentaria un marco de acción 

equilibrado y competitivo en el mundo; 

• Contribuir a la formación de un marco jurídico que garantice las condiciones para las 

empresas italianas similares a los de la empresa de los principales países competidores; 

• Promover la política ambiental integrada con las nuevas direcciones de desarrollo 

sostenible que tenga en cuenta las necesidades y prioridades específicas de 

procesamiento de alimentos;  

• Fortalecer la capacidad para contratar en la industria alimentaria, con un coordinado de 

gestión de cuestiones horizontales de la composición; 
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• Las políticas de apoyo a la promoción de un estilo de vida saludable, entendida como 

inseparable de una dieta equilibrada y el aumento de la práctica del movimiento;  

• Promover la inversión en investigación e innovación tecnológica para aumentar la 

capacidad industria competitiva comida italiana;  

• Desarrollar políticas de promoción de las exportaciones y la visibilidad de todo el sistema 

alimentario en el extranjero con la organización de ferias CIBUS, en sus diversas 

articulaciones (CIBUS de Parma, Roma CIBUS, CIBUSTEC) y juntos en Anuga en el 

extranjero. (FEDERALIMENTARE)  

• Promover la creación de organismos europeos, como el consorcio SPES (Spread 

Seguridad Europea), para facilitar la ejecución de proyectos integrados, los instrumentos 

facilitados por la Comisión Europea para restablecer la competitividad de las empresas 

mediante la movilización de una masa crítica de recursos y conocimientos en el campo de 

la investigación y el desarrollo tecnológico (incluidas las PYME NET y verdadera comida, 

la comida Plataforma Tecnológica para la vida y el Clúster AGROALIMENTARIA). 

Partiendo de la información y oportunidad de apoyo que brinda esta federación nos da la 

posibilidad de hacer que nuestro producto vaya totalmente con las especificaciones que se 

pide, dándonos ventaja en informarnos en que porcentaje es el que se está exportando e 

importando como a continuación se mostrara; 

A finales de 2012, la facturación total del sector alcanzó los € 130 mil millones, con el 

empleo de 405.000 empleados a nivel mundial distribuidos en 6.250 empresas pequeñas, 

medianas y grandes. La industria de la comida italiana - que junto con la agricultura, 

inducida y la distribución son el primer sector económico del país - y los procesos de 

compra alrededor del 72% de las materias primas nacionales. También es embajadora del 

Made in Italy en el mundo, ya que el 76% de las exportaciones de alimentos se compone 

de productos industriales de la marca. Las exportaciones alcanzaron un total de € 24,8 mil 

millones, mientras que las importaciones se detuvieron en € 18,7 mil millones, con un 

saldo positivo de nuestra balanza comercial de € 6,1 mil millones, casi un 40% en 2012. 

(banco de datos). (FEDERALIMENTARE) 
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Dentro de las 17 asociaciones que tiene FEDERALIMENTARE se cuenta con una 

asociación que nos ayudara con el empaquetado, tipo de especificaciones en el queso, 

que hacer en su importación, dicha asociación es llamada ASSOLATTE (Associazione 

Italiana Lattiero Casearia)-(Asociación Italiana de productos Lacteos).  

Fundada en 1945, Assolatte - Asociación Italiana de Dairy Milk - es una asociación 

voluntaria de la industria. Assolatte es el organismo nacional responsable de representar y 

proteger los intereses económicos de la industria y los sindicatos que operan en el sector 

lácteo italiano Assolatte tiene sus  sedes en Milán, Roma y Bruselas. En sus 65 años de 

vida, ha Assolatte aumentar progresivamente el número de empresas asociadas. Hasta la 

fecha se cuenta con cerca de 250 empresas que representan, en términos de volumen de 

negocio, más del 90% del sector nacional. Fondo que se confirma una vez más a la 

vanguardia de la comida italiana hecha con15 millones de euros en 2011. (ASSOLATTE) 

La información que brindan estas páginas son de gran utilidad para también saber a 

ciencia cierta los requisitos que se pide y manejan dentro de ese país. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

37 
 

2.3.- Acceso al mercado: 

Potencial demanda del producto y RRNA. 

 
En el año 2006 el mercado italiano de quesos se situó en aproximadamente 1.200.000 

toneladas producción. Se trata de un mercado que, en gran parte se autoabastece ya que, 

de las más de  1.000.000 de toneladas producidas tan sólo un 23% (237.701 toneladas) se 

destina a los mercados exteriores. En cuanto a la penetración de las importaciones, éstas 

suponen el 36% del mercado con un volumen de 439.638 toneladas. El consumo de queso 

durante el año 2006 aumento ligeramente en un 1% con respecto al año 2005, alcanzando 

una media de 23,7 Kg. de queso consumido per cápita, uno de los más altos del mundo 

por detrás de Francia, Grecia y Alemania. 

 

 Cuadro 11 
 

 
Fuente: Notas sectoriales, Queso a Italia (PDF, ICEX), recuperado septiembre del 2008, 
http://www.italoargentina.com.ar/f/mercadoqueso.pdf 

 
 

En el siguiente cuadro, podemos comprobar como la producción de Italia durante el año 

2007  superó de nuevo el millón de toneladas, 1.042.820. Si a este dato le restamos las 

exportaciones, 245.075, y le sumamos las importaciones, 423,608, nos resulta un mercado 

de más de 1.200.000 toneladas de queso. 
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 Cuadro 12 

 
Fuente: Notas sectoriales, Queso a Italia (PDF, ICEX), recuperado septiembre del 2008, 

http://www.italoargentina.com.ar/f/mercadoqueso.pdf 

 

Italia es el tercer productor europeo de queso, por detrás de Francia y Alemania y el cuarto 

a nivel mundial, donde el líder es Estados Unidos con una producción anual de más de 4 

millones de toneladas de queso.  En cualquier caso, puede afirmarse que la producción 

italiana se mantiene estable situándose en torno a un millón de toneladas. (milan) 

2.3.1.- Demanda en importaciones, Italia. 

Según datos del ISTAT, Italia importó 423.608 toneladas de quesos durante el 2007, lo 

que supuso un descenso del 3,6% respecto al año anterior rompiendo con la tendencia 

positiva que se registraba desde el año 1993. Las exportaciones, por otro lado, crecieron 

un 3,3% situándose en 245.075 toneladas. En lo alto de la clasificación de los quesos 

italianos más exportados estarían la mozzarella, el Grana Pagano y el Parmigiano 

Reggiano confirmándose como líderes indiscutibles de la oferta quesera italiana. Otros 

quesos típicos con peso son el Gorgonzola, Provolone y Pecorino Romano. (milan) 
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 Cuadro 13 

 

Fuente: Notas sectoriales, Queso a Italia (PDF, ICEX), recuperado septiembre del 2008, 
http://www.italoargentina.com.ar/f/mercadoqueso.pdf 

 

Más de la mitad de las importaciones de Italia proceden de Alemania con 234.436 

toneladas (55% de cuota de las importaciones italianas) seguido de Francia con 43.670 

(10% de cuota) y Bélgica con 31.442 (7,4%). España se situó como el octavo socio 

comercial exportando a Italia 7.955 toneladas y con una cuota del 1,8% en cantidad y del 

1,5% en valor. En términos generales los quesos que más se exportaron a Italia fueron 

sobre todo frescos (32% del valor total y 39% en volumen), semiduros (14% en valor y en 

volumen) y fundidos (9% y 9,4% respectivamente).  

España exportó a Italia principalmente quesos frescos y de transformación lo que 

seguramente indica una relación importaciones-exportaciones entre empresas del mismo 

grupo o una exportación a granel. Los quesos españoles más conocidos son quesos 

regionales y generalmente con Denominación de Origen destinados a tiendas 

especializadas. (milan) 
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 Cuadro 14 

 

Fuente: Notas sectoriales, Queso a Italia (PDF, ICEX), recuperado septiembre del 2008, 

http://www.italoargentina.com.ar/f/mercadoqueso.pdf 

 

En cuanto al destino de las exportaciones italianas, Francia fue el principal socio comercial 

de Italia tanto por valor, con una cuota del 15,5% sobre el total, como en volumen con un 

17,4%, seguido de Estados Unidos y de Alemania. Los quesos más demandados fueron el 

Parmigiano Reggiano (36% del valor total), la Mozzarella y frescos (23,8% del valor) y los 

quesos rallados (9,3%). España fue el sexto socio comercial de Italia por valor con un total 

de 68.484 mil euros (5% del total de las exportaciones) y el quinto por volumen con 16.919 

toneladas (7% sobre el total). Los principales quesos destinados a España fueron el 

Parmigiano Reggiano y el Grana Padano (27% sobre el valor total), Mozzarella y frescos 

(20%) y fundidos (13,6%). 
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 Cuadro 15 

 

Fuente: Notas sectoriales, Queso a Italia (PDF, ICEX), recuperado septiembre del 2008, 
http://www.italoargentina.com.ar/f/mercadoqueso.pdf 

2.3.2.- Analisis cualitativo de la demanda.-  

El cuarto producto agroalimentario más consumido por las familias Italianas es el queso, 

por detrás de la carne de ternera, de la fruta y de los sustitutivos del pan como son los 

grissini y los crackers. Es uno de los principales alimentos de su dieta y es utilizado como 

ingrediente principalmente con la pasta, la pizza, la ensalada, como aperitivo o como 

postre. Los italianos son los cuartos consumidores de queso en el mundo por detrás de 

Grecia, Francia y Alemania con un consumo anual per cápita de 23 kg. (milan) 

Cada tipo de queso tiene unas peculiaridades y unas finalidades diferentes por lo que el 

consumidor adquiere varias tipologías en función del uso final. 
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 Grafica 1 

ICEX 

 

Fuente: Notas sectoriales, Queso a Italia (PDF, ICEX), recuperado septiembre del 2008, 
http://www.italoargentina.com.ar/f/mercadoqueso.pdf 

 

Como podemos ver en el gráfico, fueron los productos derivados de la leche cuyo 

consumo ha experimentado mayores incrementos entre los años 1996 y 2005: el queso 

(de 20,3 kg. a 23,3 kg) y el yogurt (de 4,7 a 7,4). Por otra parte el consumo de leche ha 

pasado de 61,7 litros a 57,3 por persona y año, mientras que la mantequilla se ha 

mantenido en los 2,8 kg.  

Este cambio en los hábitos de consumo, podría deberse a la percepción, por parte del 

consumidor, del queso (sobre todo aquellos con un bajo contenido en grasa) y los yogures 

como alimentos saludables.  

Si tomamos como referencia la unidad familiar, las variaciones fueron poco significativas 

de manera que las compras medias de queso por familia se situaron en 43,2 kg, un 0,2% 

más que respecto al año 2006 El análisis de la venta de quesos en Italia durante los 

últimos años presenta un desarrollo global constante. En total, entre frescos, duros, 

fundidos, no italianos y semiduros el volumen de queso vendido durante el 2007 ha sido 
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de 936.116 toneladas, con un pequeño incremento del 0,7% respecto al año 2006, 

confirmando la tendencia positiva de los años anteriores.  

 Cuadro 16 

 

Fuente: Notas sectoriales, Queso a Italia (PDF, ICEX), recuperado septiembre del 2008, 
http://www.italoargentina.com.ar/f/mercadoqueso.pdf 

 

En cuanto a las preferencias de los consumidores, se destinó más gasto a los quesos 

duros (24% del total) seguido de frescos (un 18%) y semiduros (15%); mientras que por 

volumen los más consumidos fueron los quesos frescos (22%), duros (18%) y semiduros 

(16%). 

 Grafica 2 

 

Fuente: Notas sectoriales, Queso a Italia (PDF, ICEX), recuperado septiembre del 2008, 
http://www.italoargentina.com.ar/f/mercadoqueso.pdf 
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2.3.3.-Seguridad alimentaria 

La estrategia de seguridad alimentaria de la UE: 

 abarca la seguridad alimentaria, la salud y el bienestar de los animales, y la 

fitosanidad 

 garantiza la trazabilidad de los alimentos desde la granja hasta la mesa —aunque 

esto suponga cruzar las fronteras interiores de la UE— con el fin de evitar 

obstáculos al comercio y de lograr que la oferta de alimentos sea lo más variada 

posible 

 aplica normas estrictas tanto a los alimentos producidos en la UE como a los 

importados. 

La estrategia alimentaria de la UE consta de tres elementos fundamentales: 

 Normativa exhaustiva sobre la seguridad de alimentos y piensos y sobre higiene 

alimentaria. 

 Asesoramiento científico sólido en el que basar las decisiones 

 Aplicación efectiva y control. 

Además, se aplican medidas especiales cuando la protección específica del consumidor 

así lo justifica. Estas medidas regulan, por ejemplo: 

 El uso de plaguicidas, complementos alimenticios, colorantes, antibióticos u 

hormonas 

 La adición de vitaminas, minerales o sustancias similares 

 Los productos en contacto con los alimentos, como los envases de plástico 

 El etiquetado de los ingredientes que pueden provocar alergias y las alegaciones de 

tipo "bajo en grasas" o "alto contenido en fibra". (UE) 
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Seguridad de los alimentos de proteger la salud humana, animal y en cierto modo, el 

medio ambiente.  

La normativa de la UE en materia de seguridad alimentaria se ha creado para proteger la 

salud humana y los intereses de los consumidores, mientras que el objetivo de la 

normativa sobre proteger la salud humana y animal y, en cierto modo, el medio ambiente. 

Las importaciones de alimentos deben cumplir, entre otras, las siguientes condiciones 

generales:  

 Principios y requisitos generales de la legislación alimentaria: todas las fases de la 

producción de alimentos y piensos y su distribución/ 

 Trazabilidad: los importadores de productos alimenticios y piensos deberán 

identificar y registrar al proveedor en el país de origen [Reglamento (CE) nº 

178/2002, artículo 18] 

 normas generales relativas a la higiene de los productos alimenticios y a la higiene 

de los alimentos de origen animal 

 normas sobre residuos, plaguicidas, medicamentos veterinarios y contaminantes de 

y en los alimentos 

 normas especiales sobre alimentos y piensos modificados genéticamente, 

bioproteínas y nuevos alimentos 

 normas especiales sobre determinadas categorías de productos alimenticios (por 

ejemplo, aguas minerales, cacao o ultracongelados) y alimentos destinados a 

poblaciones específicas (por ejemplo, lactantes y niños de corta edad) 

 requisitos concretos de comercialización y etiquetado de materias primas para la 

alimentación animal, piensos compuestos y piensos destinados a objetivos de 

nutrición específicos 

 normas generales de los materiales destinados a estar en contacto con alimentos 

 controles oficiales e inspecciones destinados a asegurar el cumplimiento de la 

normativa de la UE relativa a alimentos y piensos. (COMMISION, 2014) 

 

 

http://europa.eu/legislation_summaries/food_safety/general_provisions/f80501_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/food_safety/general_provisions/f80501_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/food_safety/general_provisions/f80501_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/food_safety/veterinary_checks_and_food_hygiene/f84001_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/food_safety/veterinary_checks_and_food_hygiene/f84002_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/food_safety/veterinary_checks_and_food_hygiene/f84002_es.htm
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2.3.4.-Seguridad de los animales.- 

Los animales también pueden circular libremente por toda la UE. Ahora bien, las normas 

sobre seguridad y bienestar de los animales que se aplican en la granja deben cumplirse 

también durante el transporte. Si aparecen brotes de enfermedad, la UE interviene de 

inmediato para bloquear el comercio en caso necesario. 

Los "pasaportes para animales de compañía" de la UE facilitan que los ciudadanos 

puedan llevarse a la mascota cuando viajan. Sin embargo, y para evitar la propagación de 

enfermedades, se toman las mismas precauciones que con los demás animales. 
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2.4.-Busqueda de los clientes.- 

La búsqueda de los clientes se hará por medio de sitios web, contactando a proveedores 

intermediarios o ya sea con clientes directamente. 

Por medio de INTRACEN se llevará a cabo la búsqueda de clientes ya que da la facilidad 

de mostrar cuales son las empresas importadoras de Italia y da a conocer los datos de 

ellas dependiendo el producto en el que se dediquen a comercializar.  

 Cuadro 17 
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 Cuadro 18 

DIRECTORIO DE CLIENTES QUE PUEDEN SERVIR COMO PROVEEDORES  

 

Exportadora 

DERIVADOS DE LECHE 

LA ESMERALDA, S.A. DE 

C.V.  

 

http://www.delesa.com.mx/ 

 

Exportadora 
DERIVADOS LACTEOS 

EL SABINO S.A. DE C.V. 

www.elsabino.com.mx 

 

Exportadora 

GANADEROS 

PRODUCTORES DE 

LECHE PURA, S.A. DE 

C.V.  

www.alpura.com  

 

Exportadora QUESO COTIJA “OCHOA” 
 

 

Exportadora LBJR S.A. DE C.V. www.lbjr.com.mx 

 

Exportadora 

MEXICAN CHEESE 

DISTRIBUTORS S.A DE 

C.V 

http://www.quesossanmiguel.com/web/productos.html  

 

Exportadora 
PAVOS PARSON, S.A. DE 

C.V.   

 

Exportadora 

PRODUCTOS LACTEOS 

HACIENDA AGUA 

BLANCA, S.C. DE R.L. DE 

C.V.  

www.haciendaaguablanca.com  

 

Exportadora 
RANCHO SAN 

JOSEMARIA  

WWW.QUESOSDEOVEJA.COM  

 

Exportadora 
RANCHO VISTALEGRE / 

LANZAROTE   

(PROMEXICO) 

 

 

 

 

http://www3.promexico.gob.mx:8181/KBObjetosDeNegocioN.NetEnvironment/servlet/wpconsultainicio?queso,15012276,,7,SI,SI,,2120,,0,,0,0,3,,0,0,,,0,0,0,SI
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 (PROMEXICO) 

Se muestra este calendario de eventos, para dar a conocer los tipos de ferias que existen a nivel mundial en el que se 

encuentran muchos sectores en especial el alimenticio, lo cual trae gran ventaja el saber donde se puede llegar a promover 

el producto del queso Cotija y de tal manera facilitar el conocer posibles clientes con los que se pueda llegar a hacer una 

negociación completa. 

. 
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2.5.- Promoción y Comercialización.- 

Ya una vez ubicado el cliente se llevará a cabo la comercialización. 

 Grafica 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(PROMEXICO) 

El productor nacional, va haciendo primeramente todos sus movimientos dentro del país 

para que pueda dar salida al país de destino, ya una vez ubicado dentro del país Europeo 

se empieza a realizar la distribución ya sea a la tienda, supermercado o cliente directo. 

 

PRODUCTOR 

EMPACADORA TRAILERS 

PUERTO 

MEXICANO 

PUERTO 

EUROPEO 

DISTRIBUIDOR 

MAYORISTA 

TIENDA SUPER MERCADO CLIENTE DIRECTO 
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2.6.- Estimación de precios.- 

A continuación se mostrara la estimación de precios en ciertos mercados de Italia, 

dependiendo la plaza en la que se venda el producto es el precio que se le establece. El 

producto del cual nos basaremos es el queso que es similar al queso Cotija así podremos 

saber con más claridad en cuanto se puede vender nuestro producto. 

 Cuadro 19 

 

(ISMEA, ISMEA) 
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(ISMEA, ISMEA) 

 

Fuente: Instituto del servicio para el mercado agroalimentario (ISMEA), recuperado el 27 de marzo de 2014, 

http://www.ismea.it/ 



 

54 
 

Como se observa en los costos anteriores se tiene un precio promedio entre los 9 a 11 

euros por kilo, dependiendo de su tiempo de vejez, tomando en cuenta que el kilo de 

queso Cotija está en 120 pesos el kilo, es decir, 6.6 euros, lo que indica que es más barato 

el precio del queso producido en nuestro país. De tal manera que podemos entrar al 

mercado con una ventaja ya que se puede competir con el precio. 

El queso en Italia está sujeto a un IVA del 4%, al igual que la mantequilla y la leche fresca. 

(ISMEA, ISMEA) 
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CAPITULO 3 PROPUESTA DE SOLUCIÓN 

3.1.- Plan de exportación: 

3.1.1.-Proceso operativo.- 

A continuación se presenta el flujograma básico de la exportación, en el cual se resumen 

los aspectos principales que deben considerarse en un proceso de exportación. 
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(PROMEXICO) 
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(PROMEXICO) 
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(PROMEXICO) 
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(PROMEXICO) 

Los flujos anteriores muestran no solo la viabilidad que debe tener el producto desde el 

momento en el que se elige, sino, en llevar el proceso correcto y si hay algún problema 

regresarse a corregirlo de tal manera que el proceso lleve una buena secuencia. Así 

también cumplir con cada una de las documentaciones para realizar la exportación y 

encontrar la mejor logística  
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3.1.2.- Documentación básica para exportar en México.- 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC)  

Propiedad intelectual  

Registro ante la Cámara correspondiente  

Marcado de país de origen  

Despacho aduanero  

Documentos aduaneros  

Diagrama de flujo de la exportación  

Lista de empaque  

Certificación de calidad y cuantificación de mercancías  

Transporte  

   • Documentos de transporte  

   • Consideraciones particulares del transporte marítimo  

   • El contenedor  

   • Agentes de carga  

Seguros  

   • El seguro de transporte de carga  

   • Reclamación al transportista o porteador  

   • Sobre riesgos comerciales  

   • De responsabilidad civil 

(PROMEXICO) 

Los requisitos anteriores son uno de los pasos importantes que se debe cumplir en una 

exportación para que sea legalmente correcta, ya que se tiene que dar de alta como 
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exportador, contar con agentes aduanales para un despacho aduanero, registrar la 

mercancía 

 Ventanilla única 

Es una herramienta que permite el envío de la información electrónica, una sola vez, ante 

una única entidad, para cumplir con todos los requerimientos del comercio exterior. Esto 

es posible a través de la simplificación, homologación y automatización de los procesos de 

gestión.  

En términos prácticos, la Ventanilla Única tiene como objetivo agilizar y simplificar los 

flujos de información entre el comercio y el gobierno y aportar beneficios significativos para 

todas las partes involucradas en el comercio transfronterizo. La Ventanilla Única es 

generalmente gestionada de forma centralizada por un organismo rector, lo que permite a 

las autoridades competentes y organismos gubernamentales recibir o tener acceso a la 

información pertinente para su propósito. Además, las autoridades y organismos 

participantes deben coordinar sus controles. En algunos casos, la Ventanilla Única deberá 

proporcionar medios para el pago de derechos correspondientes, los impuestos y tasas. 

(Única, 2014) 
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3.1.3.- Documentación requerida para el país de destino.- 

Código aduanero de la UE 

El código aduanero de la UE es el conjunto de todas las normas que contemplan asuntos 

aduaneros de comercio con países no pertenecientes a la UE. Estas normas aseguran 

que las prácticas aduaneras en todos los países de la UE son uniformes y transparentes. 

(UE) 

Registro como operador económico (número EORI) 

El número de registro e identificación de operadores económicos (EORI) es un 

identificador único, asignado por una autoridad aduanera en un país de la UE para todas 

las personas de los operadores económicos (tanto empresas como particulares) que 

realizan actividades cubiertas por la legislación aduanera de la UE. 

A los importadores establecidos fuera de la UE se les asignará un número EORI la primera 

vez que presenten: 

 una declaración aduanera 

 una declaración sumaria de entrada 

 una declaración sumaria de salida 

Los operadores utilizarán este número en todas las comunicaciones con cualquier 

autoridad aduanera de la UE en la que se exija un identificador de la UE como, por 

ejemplo, en las declaraciones en aduana. (UE) 

Declaración sumaria de entrada 

La declaración sumaria de entrada contiene información previa sobre la carga relativa a 

los envíos que se introducen en la UE. Deberá ser presentada en la primera oficina de 

aduanas de entrada en la UE por el transportista de las mercancías (por el transportista de 

las mercancías, aunque en algunos casos puede hacerlo el destinatario de la importación, 

o un representante del transportista o importador), incluso si las mercancías no van a ser 

importadas a la UE. 



 

63 
 

El plazo para la presentación de la declaración sumaria de entrada depende del medio de 

transporte utilizado en el traslado de las mercancías: 

 Cargamento marítimo de contenedores: al menos 24 horas antes del inicio de la 

carga en el puerto extranjero 

 Cargamento marítimo a granel: al menos 4 horas antes de la llegada 

 Transporte marítimo de corta distancia: al menos 2 horas antes de la llegada 

 Vuelos de corta distancia (menos de 4 horas): al menos en el momento efectivo del 

despegue de la aeronave 

 Vuelos de larga distancia (4 horas o más): al menos 4 horas antes de la llegada al 

primer aeropuerto del territorio aduanero de la UE 

 Tráfico rodado: al menos 1 hora antes de la llegada. 

Nota: En la declaración sumaria de entrada se solicita información que figura en 

documentos que proceden del exportador (conocimiento de embarque, facturas 

comerciales, etc.). ¡Asegúrese de que esos documentos llegan a tiempo al encargado de 

presentar la declaración! (UE) 

Declaración en aduana: Documento Único Administrativo (DUA) 

Las mercancías se sitúan en un destino aduanero mediante la utilización del Documento 

Único Administrativo (DUA). El DUA puede presentarlo ante las autoridades aduaneras el 

importador o un representante, de forma electrónica (cada país de la UE tiene su propio 

sistema) o enviándolo directamente a las instalaciones de la oficina aduanera. 

El DUA incluye la colocación de las mercancías en cualquier procedimiento aduanero 

[exportación, importación, tránsito cuyo nuevo sistema de tránsito informatizado 

comunitario (NCTS) aún no está operativo, depósitos, importación temporal, 

perfeccionamiento activo y pasivo, etc.] independientemente del modo de transporte 

empleado. El objetivo del DUA es asegurar la transparencia de los requisitos 

administrativos nacionales, racionalizar y reducir la documentación administrativa, reducir 

la cantidad de información solicitada y normalizar y armonizar los datos. (UE) 

 

http://ec.europa.eu/taxation_customs/customs/procedural_aspects/general/sad/index_en.htm
http://ec.europa.eu/taxation_customs/customs/procedural_aspects/general/sad/index_en.htm
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DOCUMENTOS PARA EL DESPACHO EN ADUANA.- 

Factura comercial 

La factura comercial es un documento o prueba de la transacción entre el exportador y el 

importador. El exportador la expide al importador para el cobro de las mercancías cuando 

estas están disponibles. 

La factura comercial contiene la información básica sobre la transacción y siempre es 

necesaria para el despacho de aduana. 

Aunque incluye algunos datos que son específicos de las operaciones de importación y 

exportación, es similar a una factura de venta corriente. En general, se incluyen los datos 

mínimos siguientes: 

 Datos del exportador y el importador (nombre y dirección) 

 Fecha de expedición 

 Número de factura 

 Descripción de las mercancías (denominación, calidad, etc.) 

 Unidad de medida 

 Cantidad de mercancías 

 Valor unitario 

 Valor total 

 Valor facturado total y moneda de pago. Debe indicarse la cantidad equivalente en 

una moneda libremente convertible a euros o a otra moneda de curso legal en el 

país de la UE importador 

 Condiciones de pago (modo y fecha de pago, descuentos, etc.) 

 Condiciones de entrega según el correspondiente Incoterm 

 Medios de transporte 

No hay un impreso específico. La factura comercial debe expedirla el exportador según la 

práctica comercial habitual y debe presentarse el original y al menos una copia. En 

general, no es necesario que vaya firmada pero, en la práctica, tanto el original como la 

copia se suelen firmar. Puede presentarse en cualquier lengua pero se recomienda una 

traducción al inglés. (UE)  
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Declaración del valor en aduana 

Debe presentarse una declaración del valor en aduana a las autoridades aduaneras si el 

valor de las mercancías importadas supera los 10,000 €. La declaración del valor en 

aduana deberá estar redactada de conformidad con el modelo DV 1 [según lo establecido 

en el Reglamento (UE) nº 2454/93]. Este impreso debe presentarse junto con el 

Documento Único Administrativo (DUA). 

La finalidad principal de este requisito es establecer el valor de la transacción para fijar el 

valor en aduana (valor imponible) y aplicar los derechos arancelarios. 

El valor en aduana corresponde al valor de las mercancías, incluidos todos los costes (por 

ejemplo: precio comercial, transporte y seguro), hasta el primer punto de entrada en la 

Unión Europea. Para establecer el valor en aduana se utiliza habitualmente el valor de 

transacción (precio pagado o pagadero por las mercancías importadas). 

En algunos casos, el valor de transacción de las mercancías importadas puede estar 

sujeto a un ajuste que implique incrementos o deducciones. Por ejemplo: 

 pueden añadirse al precio comisiones o cánones; 

 debe deducirse el transporte interno (desde el punto de entrada hasta el destino 

final en el territorio aduanero comunitario). 

Las autoridades aduaneras deben dispensar total o parcialmente de presentar la 

declaración del valor en aduana cuando: 

 el valor en aduana de las mercancías importadas no sea superior a 10,000 € por 

envío, siempre que no se trate de envíos fraccionados o múltiples expedidos por un 

mismo remitente al mismo destinatario, 

 se trate de importaciones que no tengan carácter comercial, 

 la presentación de los elementos de que se trate no sea necesaria para la aplicación 

del Arancel Aduanero de las Comunidades Europeas o cuando los derechos de 

aduana establecidos en el arancel no deban percibirse por la aplicación de una 

normativa aduanera específica. 

http://exporthelp.europa.eu/update/requirements/ehir_eu12_02v002/eu/auxi/eu_gen_valuedec_dv1.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:1993:253:0001:0766:ES:PDF
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Normativa 

 Reglamento (UE) nº 2913/92, por el que se aprueba el Código aduanero comunitario 

 Reglamento (CEE) nº 2454/93 relativo a la aplicación del Código Aduanero 

Comunitario 

DOCUMENTOS DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS: 

Documentos de transporte de mercancías 

En función de los medios de transporte utilizados, para despachar las mercancías es 

necesario cumplimentar los siguientes documentos y presentarlos a las autoridades 

aduaneras del país importador de la Unión Europea: 

Conocimiento de embarque (B/L) 

Lo emite la compañía de transporte marítimo al transportista efectivo y por él se confirma 

que las mercancías han embarcado correctamente. Sirve de acuse de recibo de las 

mercancías por parte del transportista, que queda obligado a entregarlas al destinatario. 

Menciona los datos de las mercancías, el buque y el puerto de destino. Atestigua el 

contrato del medio de transporte y la titularidad de las mercancías, lo cual significa que el 

portador del conocimiento es el responsable de las mismas. 

El conocimiento de embarque puede ser un documento negociable. Hay varios tipos de 

conocimiento de embarque. Los «conocimientos de embarque limpios» atestiguan que las 

mercancías se han recibido en buenas condiciones aparentes. Los «conocimientos de 

embarque con reservas» indican que las mercancías están dañadas o en desorden. En tal 

caso, la entidad financiera puede negarse a aceptar los documentos del remitente. 

Conocimiento de embarque FIATA 

Se trata de un documento pensado para ser utilizado como un documento de transporte 

multimodal o combinado con estado negociable. Ha sido diseñado por la Federación 

Internacional de Asociaciones de Expedidores de Carga (FIATA). 

 

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:1992:302:0001:0050:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:1993:253:0001:0766:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:1993:253:0001:0766:ES:PDF
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Carta de porte por carretera (CMR) 

Es un documento en el que constan los datos del transporte internacional de mercancías 

por carretera, establecido por el Convenio relativo al contrato de transporte internacional 

de mercancías por carretera de 1956 (Convenio CMR). Permite que el remitente tenga las 

mercancías a su disposición durante el transporte. Debe emitirse por cuadruplicado y estar 

firmado por el remitente y el transportista. La primera copia es para el remitente, la 

segunda queda en poder del transportista, la tercera acompaña a las mercancías y se le 

entrega al destinatario, y la cuarta debe estar firmada y sellada por el destinatario y debe 

devolverse al remitente. Normalmente se emite una CMR para cada vehículo. 

La carta CMR no es un título de propiedad ni es negociable. 

Conocimiento aéreo (AWB) 

Se trata de un documento que atestigua el contrato de transporte entre el remitente y la 

compañía aérea. La emite el agente del transportista y se rige por el Convenio de Varsovia 

(Convenio para la unificación de ciertas reglas relativas al transporte aéreo internacional, 

de 12 de octubre de 1929). Un conocimiento de embarque aéreo puede utilizarse para 

transportes múltiples de mercancías; consta de tres originales y varias copias extra. Cada 

uno de los interesados (remitente, destinatario y transportista) conserva un original. Las 

copias pueden requerirse en el aeropuerto de salida o en el de destino para la entrega y, 

en algunos casos, para otros transportistas. El conocimiento aéreo atestigua el contrato de 

transporte y la recepción de las mercancías. 

Un tipo específico de conocimiento aéreo es el llamado conocimiento aéreo normalizado 

IATA, que utilizan todas las compañías pertenecientes a la Asociación de Transporte 

Aéreo Internacional (IATA) y que reúne las características acordes al Convenio de 

Varsovia en un formato normalizado. 

Carta de porte por ferrocarril (CIM) 

Es un documento para el transporte de mercancías por ferrocarril que está regulado por el 

Convenio relativo a los transportes internacionales por ferrocarril de 1980 (COTIF-CIM). El 

transportista lo emite por quintuplicado. El original acompaña a las mercancías, una copia 
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se entrega al remitente y las otras tres las conserva el transportista a efectos internos. 

Equivale al contrato de transporte por ferrocarril. 

Cuaderno ATA 

Los cuadernos Admission Temporaire/Temporary Admission son documentos aduaneros 

internacionales que expiden las cámaras de comercio de la mayoría de los países 

industrializados para permitir la importación temporal de mercancías con exención de 

derechos de aduana y gravámenes. Los cuadernos ATA pueden emitirse para las 

siguientes categorías de mercancías: muestras comerciales, material profesional y 

artículos para presentación o uso en ferias comerciales, demostraciones, exposiciones y 

similares. Más información: Cámara de Comercio Internacional: cuadernos ATA.  

Cuaderno TIR 

Son documentos de tránsito aduanero para los transportes internacionales de mercancías 

que se efectúan, al menos en parte, por carretera. Permiten el transporte de mercancías 

mediante el procedimiento TIR, establecido en el Convenio TIR, firmado en 1975 bajo los 

auspicios de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas (CEPE/ONU). 

El sistema TIR requiere que las mercancías vayan en vehículos o contenedores seguros, 

que todos los derechos y gravámenes exigibles en el viaje estén cubiertos por una 

garantía con validez internacional, que las mercancías vayan acompañadas de un 

cuaderno TIR y que se apliquen en el país de salida unas medidas de control aduanero 

aceptadas por los países de tránsito y de destino. 

Seguro de transporte de mercancías 

El seguro no solo cubre riesgos comunes durante la manipulación, almacenamiento, carga 

o transporte de la mercancía, sino también riesgos menos comunes como disturbios, 

huelgas o terrorismo. 

El seguro de transporte de mercancías no es lo mismo que el seguro de responsabilidad 

del transportista. En el contrato de seguro de transporte se dejan a discreción del titular los 

riesgos cubiertos, la compensación o la indemnización. El seguro de responsabilidad del 

transportista, en cambio, está regulado por otras disposiciones. En función del medio de 

http://www.iccwbo.org/ata/id2924/index.html
http://www.unece.org/tir/tirconv/conv75.html
http://www.unece.org/
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transporte, la indemnización viene limitada por el peso y el valor de la mercancía, y solo 

entra en juego cuando el transportista no es el responsable del siniestro. Al efectuar el 

despacho de aduana, la factura del seguro solo se exige cuando en la factura comercial no 

aparecen los datos de la prima pagada para asegurar la mercancía. 

El alcance normal de la responsabilidad del transportista está establecido en los convenios 

internacionales siguientes: 

 1. Transporte por carretera 

El transporte internacional de mercancías por carretera se rige por el Convenio relativo al 

contrato de transporte internacional de mercancías por carretera (Convenio CMR). 

Con arreglo a este Convenio, el transportista por carretera no es responsable de las 

pérdidas o los daños ocasionados a las mercancías si prueba que obedecen a: 

 vicio propio de la mercancía; 

 casos de fuerza mayor; 

 una falta imputable al cargador o al destinatario. 

No existe ninguna norma de la UE sobre indemnizaciones relacionadas con el transporte 

de mercancías por carretera. (COMMISION, 2014) 

2. Transporte por ferrocarril 

El transporte internacional de mercancías por ferrocarril está regulado en el Convenio 

relativo a los transportes internacionales por ferrocarril (Convenio CIM). 

La compañía ferroviaria no es responsable de las pérdidas o los daños ocasionados en las 

mercancías si prueba que obedecen a: 

 vicio propio de la mercancía; 

 casos de fuerza mayor; 

 una falta imputable al cargador o al destinatario. 

http://www.jus.uio.no/lm/un.cmr.road.carriage.contract.convention.1956/doc.html
http://www.jus.uio.no/lm/un.cmr.road.carriage.contract.convention.1956/doc.html
http://www.otif.org/fileadmin/user_upload/otif_verlinkte_files/07_veroeff/02_COTIF_99/web_COTIF99_12_01_2012_e_Erklaerungen_und_Vorbehalte.pdf
http://www.otif.org/fileadmin/user_upload/otif_verlinkte_files/07_veroeff/02_COTIF_99/web_COTIF99_12_01_2012_e_Erklaerungen_und_Vorbehalte.pdf
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No existe ninguna norma de la UE sobre indemnizaciones. La indemnización suele 

limitarse a un importe máximo por kilo bruto perdido o dañado. En la mayoría de los casos, 

por tanto, es poco probable que la compañía reciba ninguna compensación por el valor de 

sus mercancías.  

3 Transporte marítimo 

El Convenio internacional para la unificación de ciertas reglas en materia de conocimiento 

de embarque, conocido como «Reglas de La Haya» o «Convenio de Bruselas», establece 

las responsabilidades del transportista que efectúa un transporte marítimo internacional de 

mercancías. 

La compañía naviera no es responsable de las pérdidas o los daños ocasionados en las 

mercancías si prueba que obedecen a: 

 vicios propios de la mercancía y pérdida de peso durante el transporte 

 negligencia o falta de la tripulación 

 incendio 

 inaptitud del buque para navegar 

 casos de fuerza mayor 

 huelgas o cierres patronales 

 negligencia del cargador 

 defectos latentes a bordo, no descubiertos en el ejercicio de una inspección rigurosa 

 salvamento o tentativa de salvamento de vidas o bienes en el mar. 

No existe ninguna armonización de la UE en materia de indemnizaciones. Normalmente, 

están limitadas a una cierta cantidad por kilo de mercancías pérdidas o dañadas. Este 

sistema plantea problemas análogos a los del ferrocarril, y el exportador está expuesto a 

perder gran parte del valor de las mercancías. 

4. Transporte aéreo 

Según el Convenio de Varsovia de 1929 y el Protocolo de Montreal de 1975, el 

transportista aéreo no es responsable de los daños o pérdidas de mercancías si se 

demuestra que: 

http://www.jus.uio.no/lm/sea.carriage.hague.visby.rules.1968/doc.html
http://www.jus.uio.no/lm/sea.carriage.hague.visby.rules.1968/doc.html
http://www.jus.uio.no/lm/air.carriage.warsaw.convention.1929/doc.html
http://www.dot.gov/ost/ogc/ProtocolNo4.pdf
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 tanto él como sus comisionados han tomado todas las medidas necesarias para 

evitar el daño o les ha sido imposible tomarlas (fuerza mayor); 

 el daño proviene de una falta de pilotaje, conducción de la aeronave o navegación; 

 la persona lesionada ha sido causante del daño o ha contribuido al mismo. 

No existe ninguna unificación de la UE sobre la indemnización de la persona lesionada. 

Normalmente, está limitada a una cierta cantidad por kilo bruto de mercancías pérdidas o 

dañadas. 

En el momento de aceptar la mercancía, el transportista puede establecer condiciones 

específicas. Estas condiciones deben hacerse constar en la carta de porte aéreo 

(conocimiento o contrato de transporte aéreo), que tiene valor probatorio. No obstante, las 

compañías aéreas pueden negarse a aceptar bultos dudosos o no correspondientes a la 

carta de porte. 

Lista de bultos 

La lista de bultos (P/L) es un inventario de la mercancía que se va a importar exigido para 

el despacho de aduana y que acompaña a la factura comercial y los documentos de 

transporte. 

Suele incluir la siguiente información: 

 el exportador, el importador y la empresa de transporte 

 fecha de expedición 

 número de la factura de transporte 

 tipo de embalaje (bidón, jaula, cartón, caja, tonel, bolsa, etc.) 

 número de bultos 

 contenido de cada bulto (descripción de las mercancías y número de artículos en 

cada bulto) 

 marcas y numeración 

 peso neto, peso bruto y dimensiones de los bultos 

No hay un impreso específico. La lista de bultos debe compilarla el exportador según la 

práctica comercial habitual y debe presentarse el original y al menos una copia. En 
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general, no es necesario que vaya firmada pero, en la práctica, tanto el original como la 

copia se suelen firmar. La lista de bultos puede elaborarse en cualquier lengua, aunque se 

recomienda una traducción al inglés. 

Documento Único Administrativo (DUA) 

Todas las mercancías importadas en la Unión Europea (UE) deben declararse ante las 

autoridades aduaneras del Estado miembro de que se trate mediante el Documento Único 

Administrativo(DUA), que es el documento común para efectuar la declaración de 

importación en todos los países de la UE, establecido en el Reglamento (CEE) nº 2913/92 

por el que se establece el Código aduanero comunitario. 

La declaración debe extenderse en una de las lenguas oficiales de la UE aceptada por las 

autoridades aduaneras del país de la UE en el que se cumplan las formalidades. 

El DUA puede presentarse de las siguientes maneras: 

 a través de un sistema informatizado conectado a las autoridades aduaneras; 

 en las oficinas de aduanas designadas. 

Los principales datos que deben declararse son los siguientes: 

 identificación de los participantes en la operación (importador, exportador, 

representante, etc.) 

 destino aduanero (despacho a libre práctica, despacho a consumo, importación 

temporal, tránsito, etc.) 

 datos de identificación de las mercancías (código TARIC, peso, unidades), 

localización y embalaje 

 medio de transporte 

 país de origen, país exportador y destino 

 información comercial y financiera (Incoterms, valor facturado, moneda de 

facturación, tipo de cambio, seguro, etc.) 

 lista de documentos asociados al DUA (licencias de importación, certificados de 

inspección, documento de origen, documento de transporte, factura comercial, etc.) 

http://exporthelp.europa.eu/update/requirements/ehir_eu12_02v002/eu/auxi/eu_gen_sad_copy8.pdf
http://exporthelp.europa.eu/update/requirements/ehir_eu12_02v002/eu/auxi/eu_gen_sad_copy8.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:1992:302:0001:0050:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:1992:302:0001:0050:ES:PDF
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 declaración y modo de pago de los impuestos de importación (derechos 

arancelarios, IVA, impuestos especiales, etc.) 

El DUA consta de ocho copias; el agente debe cumplimentar todas o una parte de las 

hojas en función del tipo de operación. 

Para las importaciones suelen utilizarse tres copias: una queda en poder de las 

autoridades del país de la UE en el que se formalizan los trámites de entrada, el segundo 

va al país de la UE de destino a efectos estadísticos y el tercero se entrega al destinatario 

después de sellarlo la autoridad aduanera. 

Documentos asociados al DUA 

Según la operación y el carácter de las mercancías importadas, deben presentarse con el 

DUA algunos documentos. Los más importantes son: 

 prueba de origen, normalmente utilizada para aplicar las preferencias arancelarias 

 certificado de la naturaleza específica del producto 

 documento de transporte 

 factura comercial 

 declaración del valor en aduana 

 certificados de inspección (sanitaria, veterinaria y fitosanitaria) 

 licencias de importación 

 documento de vigilancia comunitaria 

 certificado CITES 

 justificantes de una solicitud de inclusión en un contingente arancelario 

 documentos a efectos de los impuestos especiales 

 justificantes de una solicitud de exención del IVA 

Impuesto de Valor Agregado – IVA 

Operaciones gravadas.- 

Las principales actividades sujetas al IVA son: 
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1. Suministro de bienes para fines comerciales, dentro del territorio de un país de la 

UE, realizadas por un sujeto pasivo. 

2. Oferta de servicios al IVA en el país de la UE que esté establecido el destinatario 

del servicio. 

3. Las operaciones intracomunitarias compras entre los comerciantes residentes en 

diferentes países de la UE no se consideran las importaciones y las exportaciones, 

pero las operaciones intracomunitarias. Las adquisiciones y las entregas de bienes 

efectuadas entre comerciantes sujetos al IVA intracomunitario serán cargados en el 

país de la UE en que los bienes sean expedidos. 

4. Importaciones: el IVA se recauda sobre la importación de bienes y por lo general 

pagan cuando los procedimientos de despacho de aduana se realizan con el fin de 

ser liberado a la circulación. Sin embargo, cuando las mercancías se importan a un 

país de la UE, pero están destinados al uso o consumo en otro, pueden ser 

incluidas en un régimen de suspensión del IVA. Bajo este acuerdo, el IVA se 

cargará en el país de la UE de destino y no en el país de la UE de entrada en la UE. 

El pago del IVA en importaciones.- 

Pagos de IVA a la importación son tratados en la misma forma que los derechos de 

aduana. 

Los sujetos pasivos deberán cumplimentar y presentar en la aduana del Documento Único 

Administrativo el cual debe incluir el valor de los bienes, el lugar de origen, destinatario, 

destino, precio, peso, etc. 

La información sobre el IVA, los impuestos especiales y derechos de aduana se debe 

rellenar la casilla n º 47 de la forma. (UE) 

 

 

 

http://exporthelp.europa.eu/update/taxes/notes/ehit_eu12_03v001/eu/auxi/eu_vat_sad_copy8.pdf
http://exporthelp.europa.eu/update/taxes/notes/ehit_eu12_03v001/eu/auxi/eu_vat_sad_copy8.pdf
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3.1.4.- Requisitos específicos para el queso.- 

 El control de los contaminantes en los productos alimenticios 

Con el fin de garantizar un elevado nivel de protección de los consumidores, las 

importaciones en la Unión Europea (UE) de productos alimenticios deben cumplir con la 

legislación de la UE destinado a garantizar que los alimentos puestos en el mercado son 

seguros para comer y no contiene contaminantes a niveles que podrían poner en peligro 

humana la salud. 

Los contaminantes pueden estar presentes en los alimentos (incluyendo frutas y verduras, 

carne, pescado, cereales, especias, productos lácteos, etc.), como resultado de las 

diferentes etapas de su producción, envasado, transporte o almacenamiento, o también 

puede ser el resultado de la contaminación ambiental. 

 alimentos que contienen un contaminante a una cantidad inaceptable desde el 

punto de vista de la salud pública y, en particular, a nivel toxicológico,  no se podrá 

poner en el mercado de la UE y será rechazada 

 los contaminantes deberán mantenerse tan bajos como sea razonablemente se 

puede lograr siguiendo las buenas prácticas de trabajo recomendadas 

 los niveles máximos podrán establecer para ciertos contaminantes con el fin de 

proteger la salud pública. (UE) 

Los productos alimenticios mencionados en las diversas secciones del anexo no deben, 

cuando se coloca en el mercado, un contenido de contaminantes superior al indicado en 

este tipo de secciones: 

 Sección 1 - Traza los límites de nitratos en lechugas, espinacas y alimentos para 

bebés. 

 Sección 2 - establece límites para diversas micotoxinas en, por ejemplo, 

cacahuates, nueces, frutas secas (incluidas las uvas pasas) y productos derivados, 

cereales y productos de cereales, leche, fórmulas para lactantes, alimentos 

dietéticos para lactantes, especias, jugos de frutas, productos de café, el vino, las 

bebidas espirituosas, sidra, productos de la manzana, alimentos procesados a base 

de cereales para lactantes y niños de corta edad y alimentos infantiles. 

http://exporthelp.europa.eu/update/requirements/ehir_eu14_01v001/eu/auxi/eu_heafocon_annex_r1881_2006.pdf
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 Sección 3 - establece límites para los diferentes metales pesados en, por ejemplo, 

leche, carne, pescado, cereales, verduras, frutas y vinos. 

 Sección 4 - establece límites para el 3-MCPD en la proteína vegetal hidrolizada y 

salsa de soja. 

 Sección 5 - establece límites para las dioxinas y los PCB similares a las dioxinas en 

la carne, pescado, leche, huevos, aceites y grasas. 

 Sección 6 - establece límites para los HAP en aceites y grasas, carnes ahumadas, 

pescado ahumado, el pescado, los crustáceos y los moluscos bivalvos, los 

alimentos infantiles. 

Las medidas de control se han tomado para ciertos contaminantes importados de terceros 

países específicos, en particular en lo que respecta a las aflatoxinas, melamina, aceite 

mineral y pentaclorofenol y dioxinas. Los productos alimenticios que superen el nivel 

máximo de contaminantes permitidos por la legislación de la UE, no podrán 

comercializarse en el territorio de la UE. 

 El control de residuos de plaguicidas en productos de origen vegetal y de origen 

animal destinados al consumo humano. 

Con el fin de garantizar un elevado nivel de protección de los consumidores, las 

importaciones de productos vegetales y animales o partes de los mismos destinados a la 

alimentación humana o en las que los residuos de pesticidas pueden estar presentes, 

sólo se permiten cuando el cumplimiento de las garantías establecidas por la legislación 

de la UE diseñado para controlar la presencia de sustancias químicas y sus residuos en 

los animales vivos, productos animales y productos de origen vegetal. 

La puesta en el mercado de estos productos están cubiertos por dos directivas 

principales: 

Animales y productos de origen animal 

Directiva 96/23/CE del Consejo (DO L-125 23/05/1996) (CELEX 31996L0023) describe el 

procedimiento para evaluar si al importar animales y productos de origen animal, las 

garantías de los residuos de sustancias químicas presentadas por un tercero país puede 

http://exporthelp.europa.eu/update/requirements/ehir_eu14_01v001/eu/auxi/eu_heafocon_control_measures.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:31996L0023:EN:NOT
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considerarse equivalente a los solicitados a los productos producidos bajo normas de la 

UE. 

Estos productos sólo podrán ser importados de países autorizados incluidos en la lista 

publicada en la Decisión 2011/163/UE (DO L-70 17/03/2011) (CELEX 32011D0163). La 

inclusión y la retención en esta lista estarán sujetos a la presentación por el país tercero 

de que se trate de un plan que establezca las garantías que éste ofrece en lo que 

respecta al seguimiento de los grupos de residuos y sustancias relacionados en el anexo I 

de la Directiva.  

Vegetales, productos vegetales y su protección 

Reglamento (CE) no 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L-309 

24/11/2009) (CELEX 32009R1107) establece las normas y procedimientos aplicables a 

las sustancias activas que deben ser comercializados en la UE y para la autorización de 

Estados miembros de los productos fitosanitarios que las contengan. Las sustancias 

activas no pueden utilizarse en los productos fitosanitarios a menos que estén incluidos 

en una lista positiva de la UE Tales sustancias se incluyen en la base de datos de 

plaguicidas de la UE. Una vez que una sustancia está incluida en la lista, los Estados 

miembros podrán autorizar el uso de los productos que lo contienen. 

El control de residuos de plaguicidas en la UE: los límites máximos de residuos (LMR) 

A partir del 1 de septiembre de 2008 el Reglamento (CE) no 396/2005 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (DO L-70 16/03/2005) (CELEX 32005R0396) define un conjunto 

totalmente armonizado de normas sobre residuos de plaguicidas. El presente Reglamento 

establece las disposiciones para el establecimiento de niveles máximos de residuos de 

plaguicidas de la UE (LMR) en los alimentos. 

Las importaciones de productos vegetales y animales tienen que cumplir con tales LMR 

establecidos por la Comisión Europea para proteger a los consumidores de la exposición 

a niveles inaceptables de residuos de plaguicidas. 

 

http://exporthelp.europa.eu/update/requirements/ehir_eu14_01v001/eu/auxi/eu_heapestires_authorised_countries.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32011D0163:EN:NOT
http://exporthelp.europa.eu/update/requirements/ehir_eu14_01v001/eu/auxi/eu_heapestires_annex1_d96_23.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32009R1107:EN:NOT
http://exporthelp.europa.eu/update/requirements/ehir_eu14_01v001/eu/auxi/eu_heapestires_positive_EU_list.pdf
http://ec.europa.eu/sanco_pesticides/public/index.cfm
http://ec.europa.eu/sanco_pesticides/public/index.cfm
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32005R0396:EN:NOT
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 Control de residuos de medicamentos veterinarios en animales y productos de 

origen animal destinados al consumo humano 

Con el fin de garantizar un elevado nivel de protección de los consumidores, las 

importaciones en la Unión Europea (UE) de productos de origen animal destinados al 

consumo humano sólo se permiten cuando se cumplen las garantías establecidas en la 

legislación de la UE diseñado para controlar la presencia de sustancias químicas y sus 

residuos de animales vivos y productos de origen animal. 

Los productos afectados por este requisito son: bovina, ovina, caprina, porcina y equina, 

aves de corral, la acuicultura, la leche, los huevos, la carne de conejo, carne de caza 

silvestre y de cría y miel. 

Los terceros países que deseen exportar alimentos de origen animal a la UE están 

obligados a presentar a la Comisión los servicios de un plan de vigilancia de residuos 

anual para los productos en cuestión. Una vez que los planes son aprobados por la 

Comisión, los países se enumeran en la Decisión 2011/163/UE de la Comisión (CELEX 

32011D0163). Al estar incluidos en la "lista de residuos» es un prerrequisito para la 

exportación de alimentos de origen animal a la UE. Requisitos sanitarios y de animales 

públicas también se aplican. 

 Control sanitario de los productos de origen animal destinados al consumo humano. 

Las importaciones de productos de origen animal destinados al consumo humano deben 

cumplir con los siguientes requisitos de salud relacionados con: 

1. Las condiciones de salud relacionadas con el público y la protección del ganado 

2. Autorización sanitaria del país 

3. Los establecimientos autorizados 

4. Los certificados sanitarios 

5. Control sanitario 

Por lo tanto, estos productos sólo pueden importarse a la Unión Europea (UE) si proceden 

de un establecimiento de un tercer país incluido en una lista positiva de los países 

elegibles para el producto en cuestión se aprueba, están acompañados de los certificados 

http://exporthelp.europa.eu/update/requirements/ehir_eu14_01v001/eu/auxi/eu_heaveteres_authorised_countries.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32011D0163:EN:NOT
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32011D0163:EN:NOT
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sanitarios adecuados, y han tenido éxito el control obligatorio al puesto de inspección 

fronterizo del Estado miembro pertinente (BIP). El cumplimiento de estos requisitos se 

encuentra estrechamente relacionado con el cumplimiento de determinadas condiciones 

establecidas con el fin de proteger la salud pública y animal.  

 Trazabilidad, el cumplimiento y la responsabilidad en los alimentos. 

De acuerdo con la legislación sobre seguridad alimentaria de la UE, los alimentos no 

pueden ser colocados en el mercado en la Unión Europea (UE) si no son seguros. 

La legislación alimentaria de la UE persigue no sólo un alto nivel de protección de la vida 

humana, la salud y los consumidores, sino también la protección de la salud y el bienestar 

animal, la sanidad vegetal y el medio ambiente. 

1. El cumplimiento de la legislación alimentaria 

2. Trazabilidad 

3. Responsabilidades 

1. El cumplimiento de la legislación alimentaria.- 

Alimentos importados deben cumplir con los requisitos pertinentes de la legislación 

alimentaria o condiciones reconocidas por la UE para ser por lo menos equivalente a la 

misma. La autoridad competente del país exportador debe ofrecer garantías en cuanto al 

cumplimiento o la equivalencia con los requisitos de la UE. 

2. Trazabilidad.- 

El Derecho de la UE define la trazabilidad como la capacidad de rastrear y seguir un 

alimento, un animal o una sustancia productora de alimentos que se utilizará para el 

consumo, a través de todas las etapas de producción, transformación y distribución. 

El alcance del requisito de trazabilidad se limita a los siguientes productos y operadores: 

- Productos: 

La trazabilidad es siempre necesaria para cualquier sustancia destinada a ser, o espera 

que sea, incorporado en alimentos. Sin embargo, algunos productos están cubiertos por 
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reglamentos o directivas comunitarias específicas que incluso pueden imponer 

requisitos más estrictos a este respecto, como por ejemplo: 

 Animales 

 Los organismos genéticamente modificados (OGM) 

 Frutas y hortalizas 

 Ciertos productos de origen animal (carne, pescado, miel) 

 Aceite de oliva 

- Operadores: 

Esta disposición tiene por objeto garantizar que los operadores de empresas 

alimentarias son capaces de identificar el proveedor inmediato de un producto y el 

destinatario posterior inmediato ("un paso atrás y un paso adelante"), desde el 

importador de la UE hasta el nivel de venta al por menor, excepto de alimentación a la 

consumidor final. 

También se requiere que los alimentos a los operadores dispondrán de sistemas y 

procedimientos que permitan poner esta información se ponga a disposición de las 

autoridades competentes a petición 

Aunque las disposiciones de trazabilidad no se aplican fuera de la UE, el requisito se 

extiende al importador de la UE ya que debe ser capaz de identificar quién exportó el 

producto en el país tercero. 

Alimentos, que se coloca o es probable que sea puesto en el mercado en la UE, también 

deberán estar adecuadamente etiquetados o identificados para facilitar su trazabilidad 

mediante documentación o información pertinente sobre los detalles del producto. 

Por lo tanto, la trazabilidad permite: 

 Responder a los riesgos potenciales que pueden surgir en los alimentos y  

 Extracciones selectivas de alimentos no seguros del mercado 

 El suministro de información precisa al público, lo que minimiza la perturbación del 

comercio 
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3.-Responsabilidades de los alimentos e importadores.- 

Los operadores de empresas alimentarias en todas las fases de producción, 

transformación y distribución en las empresas bajo su control, de que los alimentos 

cumplen los requisitos de la legislación alimentaria pertinentes para sus actividades y 

verificarán que se cumplen dichos requisitos. 

Si un explotador de empresa alimentaria tiene razones para creer que un alimento o un 

importado no están de acuerdo con los requisitos de seguridad alimentaria, se procederá 

inmediatamente a retirar el alimento en cuestión e informar a las autoridades 

competentes. (UE)  

Sabemos que para poder llegar a un mercado destino se necesita cumplir una serie de 

requisitos específicos para que este pueda atravesar por la zona fronteriza y en el caso del 

queso Cotija la debe cumplir los 6 requisitos anteriormente mencionados de 8 que pide la 

UE, ya que por ser un producto de origen animal se piensa más que nada en todo tipo de 

bacterias y plagas que estos pudieran tener, claro todo alimento cuenta con este tipo de 

cosas pero es por eso que se asigna un determinado porcentaje para así dar la 

autorización de que pueda ser comercializado y consumido por el ser humano.  

3.1.5.- Logística operativa y estimación de precios.- 

La logística operativa se llevará a cabo por embarcaciones y por avión, de tal manera que 

se investigará una estimación de precios aproximados por medio de ambos transportes.  

La primera cotización que se dará a conocer es la del transporte aéreo por medio de la 

línea aérea de Aeroméxico. 

Los quesos que empaca la gente del Mesón del Queso en porciones es difícil hacerlos de 

peso exacto por lo que los hacen de peso aproximado. El queso Cotija por ser artesanal 

tiene dimensiones y peso variable por lo que es difícil establecer sus medidas (no está 

estandarizado). Pero como una aproximación tiene.- Largo 13 cm, alto 15 cm, el ancho es 

en forma de cuña e inicia con 5 cm y termina en 2.5 cm. Lo mandan a veces en pieza 

completa y solo su caja de cartón, cuando lo quieren a granel es como en rajas o tajadas 

este se da en libras y lo empacan al vacío  con una envasadora especial y es de plástico y 

otra manera de mandarlo es molido igual al vacío. El queso si se expone a temperaturas 
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superiores a 23 grados centígrados tiene problema por salida de grasa por lo que si fuera 

el caso habría que pensar en un tipo de envase de material aislante.  

Nota.- Se han enviado quesos completos (20 kg) en cajas de cartón de 40 X 40 cm y 20 

cm de alto a Ensenada y Monterrey por avión sin problema aparente. 

(Álvarez, 2014) 

AEROMEXICO 

COTIZACION ORIGEN DESTINO 

MEXICO, D.F. PARIS 

 

PRODUCTO CONTENEDOR PRECIO 

Queso seco Refrigeración 300 USD 

 

Se realizó la cotización en una aerolínea ya que primeramente se enviarán muestras de 1 

kilo a Italia, saliendo el producto de la Ciudad de México ya que los contenedores que 

salen de esta ciudad van con cierta temperatura para evitar que los productos perecederos 

se echen a perder, es decir, que el queso Cotija necesita ir a una temperatura inferior a los 

23° para así evitar que haya salida de grasa y se descomponga. 

El producto será enviado a la Ciudad del Paris ya que es la única ciudad que permite la 

entrada de productos perecederos mostrando documentación al agente aduanal que 

recibirá el producto y posteriormente como destino final este mismo producto será enviado 

a Italia que es donde se tiene el cliente para que pueda ser consumido el queso. 

(Aeromexico, 2014) 
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3.2.- Evaluación del proyecto 

Tomando en cuenta la expansión comercial y la competencia que se genera a través de 

un mercado globalizado con demandantes cada vez más exigentes, es necesario 

asegurarse que la asignación de recursos o financiamiento sea capaz de cubrir las 

expectativas de todos. En ese sentido, la reducción de la incertidumbre en una 

oportunidad de negocio o la satisfacción de una necesidad, se consigue realizando una 

adecuada investigación. 

Llevando a cabo la evaluación de proyecto y analizando cada una de las etapas de este 

mismo cabe saber que la exportación del queso Cotija si se puede realizar, ya que es un 

producto que el humano puede consumir.  

Al realizar la exportación primeramente se tiene que realizar un proceso de documentación 

el  cual pide la Unión Europea ya que es el principal requisito que se pide para que este 

producto pueda entrar libremente a ser comercializado al país destino, ya que por ser un 

alimento perecedero de origen animal es muy exigente el saber de qué viene y que esté 

libre de cualquier cosa que pueda dañar la salud del ser humano. 

Sabemos que al hacer una exportación no basta con tener un producto, mercado de 

destino, documentación mexicana ni una logística sin antes contar con todos los requisitos 

que pide el país seleccionado a exportar, en este caso el queso Cotija debe cumplir con 

una serie de requisitos los cuales se necesitan 6 de 8 que le pide la UE los cuales son, el 

control de contaminantes en los productos alimenticios, control de residuos de plaguicidas, 

control de residuos de medicamentos veterinarios en animal y alimentos de origen animal, 

control sanitario de los productos de origen animal destinados al consumo humano, 

trazabilidad, cumplimiento y responsabilidad de los alimentos. Ya una vez cumpliendo con 

estos requisitos se puede llevan a cabo la exportación con éxito al cliente ya que se 

contaría con la documentación necesaria al momento de pasar por aduana. 

Para realizar una exportación en nuestro país no se necesitan muchas cosas, en realidad 

se cuenta con bastantes apoyos gubernamentales, los cuales te brindan información para 

saber cómo adquirir la documentación, darse de alta y saber cómo llevar el proceso 

aduanal, para realizar cada uno de estos procesos es muy fácil ya que se necesita tener el 

RFC, domicilio de la empresa y características del producto, además de realizar los 
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trámites de manera virtual en las páginas de internet; es necesario adicionalmente, recurrir 

a los servicios de un agente aduanal, un particular que apoya a la empresa exportadora 

dentro de los servicios que se requieren para realizar el despacho aduanero de 

exportación, así como los servicios de quienes prestarán el transporte de exportación. 

Realizando la investigación de precios tanto en el mercado mexicano como en el europeo, 

se llegó a la conclusión de que se tiene un equilibrio ya que ambos países están dentro del 

rango de una estabilidad de precios similar, es decir, que está entre el 5.60 y 13.50 euros 

(100.00 a 250.00 MX) el kilo, lo que indica que se puede entrar en una competencia 

totalmente fuerte ya que el precio de queso Cotija que se quiere exportar está en un precio 

de 8.88 euros (160.00 MX), ya tomando en cuenta el 4%  de IVA que se le aumenta a 

cada producto derivado de la leche en Europa. 

De acuerdo a lo establecido en el TLCUEM el producto queso Cotija goza de preferencia 

arancelaria lo cual indica que está exento en arancel- El acuerdo de Asociación 

Económica, Concertación Política y Cooperación entre México, por una parte, y la 

Comunidad Europea, establecen las condiciones para la eliminación de aranceles 

aduaneros en el comercio de mercancías originarias entre la Comunidad Europea y 

México mediante el establecimiento de reglas de origen y de otros mecanismos 

específicos que permitan definir las mercancías que gozarán de las preferencias 

arancelarias previstas en la referida decisión; y con objeto facilitar el despacho aduanero 

de mercancías. (SIICEX, 2014) 
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CONLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Actualmente, México es un país que cuenta con una economía abierta, la actitud positiva 

hacia el comercio exterior representa uno de los principales canales para lograr un éxito 

en el comercio internacional. Y más que nada saber que se tiene que trabajar en el 

comercio de una manera dedicada y profunda ya que vivimos en un mundo totalmente 

globalizado y no podemos permanecer solo abiertos al comercio debemos movernos junto 

con él y crear opciones que nos ayuden a estimular un comercio aceptable junto con los 

fenómenos internacionales. 

Al principio de la tesis se estableció demostrar como hipótesis cuales eran las 

herramientas principales para que el queso Cotija  pudiera ingresar al mercado Italiano. El 

queso Cotija para entrar a cualquier país de la Unión Europea debe contar con requisitos 

muy específicos siempre y cuando este demuestre que es apto para el consumo humano y 

pueda mostrar que está libre tanto de plagas como de infecciones que puedan afectar al 

humano. Considerando de la misma manera que no sería nada fácil el introducir este 

producto ya que es derivado de la leche, mas sin embargo se cuenta con la suficiente 

información para trabajar en ello y hacer que se llegue con un rotundo éxito el queso al 

país italiano. Tomando en cuenta que también se tiene como ventaja que México y la 

Unión Europea cuentan con un TLC el cual trae bastantes beneficio para llevar a cabo una 

negociación. 

Ahora bien cabe reconocer que la competencia en nuestro país de la venta del queso es 

muy fuerte y sabemos que se puede incrementar con más puntos de ventas entrando a 

otros países, es por eso que damos a conocer que el Queso Cotija ya es exportado a 

Estados Unidos pero no de manera legal, este producto se manda por avión y no de 

manera en la cual se realice un proceso como tal con documentación y un agente aduanal, 

sino que por lo regular este producto es enviado como si fuera parte del equipaje de un 

pasajero. Es por eso que se trabajó a fondo para conocer cada uno de los pasos para que 

por primera vez se pueda llegar a una negociación con la UE, dando a conocer a los 

productores del queso de Jal-Mich un proyecto de exportación completo en el que vean 

como si hay la posibilidad de entrar a un nuevo mercado, considerando también que 

actualmente los productores del queso Cotija cuentan con ayuda de la UNAM de manera 

en que estos analizan la leche y cada una de las propiedades que contiene el producto, lo 
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cual indica un fuerte apoyo para adquirir los certificados que se piden en la UE ya una vez 

que se realice la exportación. 

Por otro lado, a los productores de queso Cotija se les recomienda ir trabajando en cada 

una de las certificaciones que se piden como requisitos para entrar a la UE, de tal manera 

que el día de mañana se desempeñen  en realizar una exportación con la cual ya sepan y 

cumplan cada una de las condiciones pedidas por otro país. Entrando a un rango de 

mayor competitividad, entablando nuevas relaciones comerciales y participar activamente 

en ellas. 

Sabemos que el país se está esforzando por desarrollarse de manera en que pueda tener 

políticas totalmente compatibles con las de otros países, principalmente con sus socios 

comerciales. Mas sin embargo las herramientas las tenemos, solo es cuestión de 

aplicarlas como tal, junto con los conocimientos y cada una de las investigaciones.  

Como conclusión vemos que el proyecto llega a un final de manera positiva, ya que 

muestra  varias ventajas a favor como lo son  el precio del Queso Cotija, ya que está 

dentro del promedio en el que se vende el queso en Italia, otro punto a favor es que se 

pueden cumplir con cada uno de los requisitos pedidos por el país destino y el 

cumplimiento de las RRNA y saber estadísticamente como podemos manejar este 

producto en el país destino conforme años atrás hasta la actualidad, identificando a la 

competencia junto con otros países exportadores al mismo país destino. 
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